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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto (reproducido) nombrando Gobernador civil 

de la provincia de Cuenca á D. Alejandro Cadarso Ron- 
quete.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe
tencia promovida entre el Gobernador de la provincia 
de Salamanca y el Juez de instrucción de Vitigudinc.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto conmutando la pena de muerte impuesta á 

Hermenegildo Rull Queraltó Gatell y María Queraltó 
Gatell por las de cadena perpetua y reclusión perpetua, 
respectivamente.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Vi

cepresidenta del Real Patronato de las Escuelas-Asilos 
de Madrid ha presentado Doña Fernanda Gaviria, Mar
quesa viuda de Bogar&ya.

Otro nombrando Vicepresidenta del Real Patronato de las 
Escue^s-Asilos de Madrid á Doña Casilda Salaberty Ar- 
teaga, Duquesa de Santo Mauro.

Presidencia del Censejo de Ministros:
Real orden (reproducida) resolutoria de una instancia ele

vada á esta Presidencia por Pedro Jovellar Guillomia, 
Mozo de oflcios del Ministerio de la Guerra, suplicando

se le coloque en el escalafón de los de su clase en el lugar 
que le corresponde.

Ministerio de la Guerra:
Real disponiendo se devuelvan á los interesados las canti

dades que depositaron para redimirse del servicio mili
tar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo una instancia del Gremio de pan y 

bollos, referente al descanso dominical.
Otra referente á un pacto contratado por los patronos y 

obreros sastres de Gerona.
AM dstraoiéi osniral:

Estaco. — Asuntos Contensiosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas* 
Estado del movimiento de reclamaciones económico-ad
ministrativas durante el mes d* Julio último.

Acuerdo recaído en la instancia formulada por D. Emilio 
Martínez Frutos, reclamando, como apoderado de Doña 
Teresa López Pita, el abono de haberes pasivos.

Dirección general de CContribuciones, Impuestos y Rentas,^-Re
laciones de los individuos agraciados con los honores de 
Jefe Superior de Administración civil y de Jefe de Ad
ministración que se declaran confirmados po? h&ber sa
tisfecho el impuesto correspondiente, y de los que se 
declaran caducados por no haber hecho efectivo dicho 
impuesto.

F omento.—Dirección general de Obras publicas.—Concediendo 
¿ la Sociedad Unión Resinera Española la autorización 
que solicita para construir un muelle en el río Aljara- 
que (Huelva).

Rectificando el anuncio publicado en la Gaceta de ayer, 
referente á la subasta de la carretera de la de Novel da á  
Torrevieja á la de Orihueia ¿ la de Torrevieja á Balsicas 
(Alicante).

Dirección general de Agricultura, lndu%tria y Oomercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último..

Cambio medio de los efectos públicos en el mes de Julia 
último.

Masina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes*
Administración provincial;

Administración de Hacienda de la provincia de Murcia.—Rela
ción de los Mé íieos que se han provisto de patente para 
el ejercicio da su profesión durante el año actual.

Distrito universitario de Sevilla.—Propuesta de lo» aspirantes 
á Escuelas de niños, niñas y párvulos anunciadas á con
curso de ascenso.

AsiBsiBistraoióB de iustioift:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Aauiioioe y Noticias oficiales:

Banco de Vigo.—Banco de España,
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có

digo de Oomercio.
Banco Guipuzcoüno.
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Orntral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofielal*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII (Q. D. Q.) 
y  la  R eina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Habiéndose padecido error al publicar el Real decreto 
nombrando Gobernador civil de la provincia de Cuenca, se 
reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cuenca § D. Alejandro Cadarso Ronquete, que des
empeña igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiatoiilo lllraur» y Moi&taner*

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Salamanca y el Juez de ins
trucción de Vitigudino, de los cuales resulta:

Que en 6 de Diciembre de 1907 D. Marcelino Vicente 
Fuentes presentó ante dicho Juzgado una denuncia 
contra el Alcalde de Guadramiro Francisco Galán Ló
pez y los Concejales Antonio Blanco Ramos y Victoria
no Calle Herrero, mayoría de aquel Ayuntamiento, ex
poniendo: que por ellos se ha procedido á la venta de 
varias parcelas de terreno, en el concepto de sobrantes

de la vía pública, cuando en realidad se hallan encla
vadas en valles comunales y distan uno y dos kilóme
tros de la población; que por la citada mayoría se acor
dó la venta en pública subasta de las leñas que, según el 
plan de aprovechamiento forestal publicado en el B o 
letín del 29 de Agosto de aquel año, habían de cortarse 
en la dehesa boyal del pueblo y aprovecharse por todos 
los vecinos del mismo, según el art. 26 de la ley Muni 
cipal; que por los ¿enunciados se procedió á realizar 
la enajenación sin la asistencia de otros Concejales que 
á ello se oponían, vendiendo más encinas y robles que 
los señalados en el plan de aprovechamiento, cortados 
ya por algunos compradores; y que el producto obteni
do en la venta de las parcelas y de las expresadas le
ñas, que el denunciante calcula en 1.633 pesetas, no ha 
ingresado en la Depositaría de fondos municipales, 
habiéndoselo apropiado los individuos de la citada m a
yoría, estafando con ello al pueblo y al Estado:

Que hallándose el Juzgado instruyendo las oportunas 
diligencias en averiguación de los hechos denunciados, 
el Gobernador civil, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, le requirió de inhibición, fun
dándose: en que existe una cuestión previa que debe 
resolver la Administración, relativa á si el Ayunta
miento de Guadramiro, al proceder á la subasta de la 
leña, obró ó no dentro de las facultadesjque las dispo
siciones vigentes le confieren, y en que, de no resol
verse previamente la citada cuestión previa, resultaría 
infrigido el párrafo t.° del art. 75 de la ley Municipal, 
que determina el caso en que puede ser adjudicado en 
pública licitación entre los vecinos el disfrute y apro
vechamiento de los bienes comunales. Cita también en 
apoyo de su requerimiento la Real orden de 23 de Abril 
de 1898 y el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el Juagado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que, de resultar ciertos Io3 he
chos denunciados, aparecería la comisión de varios de
litos de estafa y de corta y extracción de leñas en mon
tes del Estado, definidos respectivamente en el núme
ro 5.° del art. 548 del Código penal y en el 4.° del Rea! 
decreto de 8 de Mayo de 1884; que, con relación á los

citados hechos, no existe cuestión ninguna previa qu& 
deba resolver la Administración, pues tratándose de la 
corta y extracción de árboles no incluidos en el plan 
de aprovechamientos, en nada puede variarlos la cir
cunstancia de que el Ayuntamiento tuviera ó no facul
tades para proceder á la subasta de los comprendidos 
en el citado plan; y, por consiguiente, al entender en 
tales hechos la jurisdicción ordinaria, no resulta in
fringido el art. 75 de la ley Municipal, que sólo regula 
el aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales*, 
pero no de aquellos bienes que, cual los de que se tra 
ta, por no estar incluidos en el plan, no pueden ser dis
frutados por los vecinos ni por ninguna otra entidad; 
y que no existiendo, por otra parte, disposición algu
na que reserve el conocimiento y castigo de los citados 
delitos á la Administración, no se está en ninguno (te 
los dos casos que la ley reconoce como de la compe
tencia de aquélla, siendo la jurisdicción ordinaria la 
única competente para entender en el asunto, con arre 
glo á lo dispuesto en el art. JO de la ley de Enjuicia
miento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente* 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re 
querimiento, resultando de lo expuesto el presente coa- 
licto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el párrafo 2.° dei art. 21 del Real decreto de 8  
de Mayo de 1884 reform ando la legislación penal de 
montes, que castiga con multas y resarcimiento de da
ños y perjuicios á la Antoridad ó funcionario público 
que ordenase ó consintiere algún aprovechamiento fue 
ra de los consignados en el plan:

Vista la regla 4.a ¿.el art. 40 del mismo Real decreto* 
que dice: «Ciando la  infracción de un precepto de las. 
leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad se-j 
ñalada haya sido fel medio de perpetrar un delito defF- 
nido en el Código penal, se reservará su castigo á los 
Tribunales»:

Visto el case; 5.° del art. 548 del Código psnal, que 
castiga á los que en perjuicio de otro se apropiaren ó 
distrajeren dinero, efectos ó cualquiera otra cesa mué-* 
ble que hubieren recibido en depósito, comisión ó
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ministraoión ó por otro título que produzca obliga
ción de entregarla ó devolverla, ó negaren haberla re
cibido:

Visto el arfc. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la] potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de'[Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en'los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma leyjdeba decidirse'por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
oual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión jjde competencia se ha 

suscitado oon motivo de la denuncia presentada por un 
vecino de Guadramiro contra la mayoría [del Ayunta
miento de dicho pueblo, por el hecho de haberse ven
dido por aquélla indebidamente varias parcelas de te
rreno, haciendo suyo el producto obtenido en las ena
jenaciones, sin que de él se hiciera cargo el Depositario 
¿de fondos municipales, y también por el de haber ven
dido asimismo mayor número de encinas y robles de la 
dehesa boyal del pueblo de los señalados en el plan de 
aprovechamiento forestal formado para el año á que la 
denuncia se contrae, sin que tampoco se hiciera entre
ga en las Arcas municipales de su importe, del cual se 
apropiaron también, según la denuncia, los individuos 
de la citada mayoría.

v 2.° Que no alegándose en el requerimiento conside
ración alguna para reclamar el conocimiento del pri
mero de los citados hechos, del que, por consiguiente, 
seguirá entendiendo la jurisdicción ordinaria, y limi
tado el presente conflicto al relativo á la enajenación 
de las leñas de la dehesa boyal del pueblo, es induda
ble, con relación á él, que consignándose en la denun
cia que los denunciados no habían ingresado el impor
te de las ventas en las Arcas municipales, pretendiendo 
hacerlo suyo, tal hecho pudiera ser constitutivo del de
lito definido en el artículo del Código penal antes ci
tado, cuyo conocimiento, por lo tanto, corresponde ex
clusivamente á la jurisdicción ordinaria, á quien, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto da 
B de Mayo de 1884, antes mencionado, incumbe tam
bién entender en cuantas infracciones de la legislación 
penal de montes se hayan cometido para realizar aquel 
propósito, cual en el caso actual ocurre con las enaje
naciones llevadas á cabo por los denunciados de apro
vechamientos no consignados en el plan formado por 
los Ingenieros.

3.° Que con relación á tal hecho, por tratarse de 
la venta de lenas no incluidas en el plan de aprove
chamiento forestal, de las que, por consiguiente, en 
modo alguno podría disponer el Ayuntamiento de Gua 
dramiro, no existe cuestión ninguna previa que la Ad
ministración deba resolver, cuya decisión pudiera in- 
íiuir en el fallo que los Tribunales en su día hayan de 
pronunciar; y

4.° Que no existiendo tampoco disposición alguna 
que atribuya el conocimiento de tal hecho á los funcio
narios de la Administración, no se está en ninguno 
de los dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Darlo en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

y í§l«mtsm©E*.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio de ia sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido do de
recho en beneficio de María Queraitó G&ídi y Kerme- 
gibie Ruii Queraitó, ni al interpuesto por los miemos 
contra !a sentencia de la Audiencia de Barcelona, que 
les condenó á la pena de muerte en causa sobre aten
ta-ios por medio de aparatos explosivos:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en estos reos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con

formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en eonmutar la pena de muerte impuesta á 
Hermenegildo Rull Queraitó y María Queraitó Gatell 
por las de cadena perpetua y reclusión perpetua, res
pectivamente, con sus accesorias correspondientes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil no- 
vecientos ocho.

* ¡SLE0.K8Q
SI MJntotro de Grada y Justicia,

JÍSAtt Armada Losad»,

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en disponer que el Inspector Médico de se

gunda clase D. Justo Martínez y Martínez cese en el 
cargo de Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra y 
pase á situación de reserva, por haber cumplido1 la edad 
que determina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en Santander á seis de Agosto de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o da MI ver a*

\ Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al Inspector Módico de segunda clase D. Pe
dro Alfcayó y Moratones, que actualmente desempeña 
el cargo de Vocal de la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.

Dado en Santander á seis de Agosto de mil novecien
tos ocho.

ALEONSQ
El Ministro de la Guerra,

Fernando IPrlmo de E ivsro.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
los Establecimientos de Instrucción é Industria militar 
al Inspector Médico de segunda clase D. Manuel Gómez 
Florio, actual Inspector desanidad militar de la sexta 
región.

Dado en Sanfcandér¡a seis de Agosto de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  S®rfims© IFtlveK*»,

\ En consideración á los servicios y circunstancias del 
1 Subinspector Médico de primera, núm. 1 de la escala 
[ de su clase, D. Pedro Martín y García,
5 Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
; la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de Inspector Médico de segunda clase, con 
la antigüedad de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de reserva de D. Justo Martínez y 
Martínez.

i Dado eióSantander á seis de Agosto de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
| El Ministro de Ir Guerra,

«le? E&ihrara*

Servicios del Subinspector Médico de primera clase D . Pedro 
¡ Martin y  Gay cía.

j Nació el día 19 de Octubre de 1844, é ingresó, previa opo
sición, en el Cuerpo de Sanidad militar el 18 de Abril de 1871,

• con el empleo de segundo Ayudante Médico, destinándosele 
; al Hospital militar cíe Alhucemas.
¡ En Septiembre siguiente se disposo que quedara en sit.ua- 
■ ción de reemplazo, y eo Octubre fué colocado en el regi- 
: miento Infantería de Africa, desde que pasó en Noviembre 

al de Guadalajara.
: Destinado en Ostubre de 1872 al Ejército de las islas Filipi-
! ñas con el empleo de primer Ayudante Médico de Ultramar, 
i sirvió, sucesivamente, en el regimiento Infantería del Prín

cipe, en la ambulancia de Joló y en el escuadrón Lanceros 
de Luzón, teniendo á su car’go, mientras perteneció al mismo, 
la asistencia facultativa del personal de la Academia de Ga- ¡ 
detes, compañía de Obreros de Ingenieros y Plana Mayor de 
este Cuerpo. i

Obtuvo*el empleo de Médico primero por antigüedad en 
la escaía de la Península, con la efectividad de 19* de Abril 
de 1874. i

Con motivo de su ascenso á Médico mayor en Ultramar, m >] 
le destinó en Junio de 1878 al Hospital militar de Manila. | 

Fué nombrado en Abril de 1880 Director del Hospital m i
litar de Joló, disponiéndose en Junio que prestara' servicio : 
en el de Manila, en el cual quedó de plantilla en Febrero 
de 1881, embarcando m  Junio parala Península. :

Al llegar ¿ la misma se le señs-ló la, situación de reempla- ■ 
zo, en ]» que permaneció hs.sfca Octubre del año úiiimamen 
te citado, que se le dió colocación en el bnt&'Ión reserva de 
Guhcüx, trasladándosele en Diciembre al tercer r.-truniento 
de [>•• gente ros.

S<5 b^promov>ó por antigüedad, «a Julio de 1887, $.1 empleo 
de Mélico irnuo'-' en la «¿cala general de nxi Cuerpo, desti
né mi os* le en el propio mes al Hospital militar da Badajoz, y 
en Agosto a* de Sevilla.

Escribió u r & Memoria acerca de las causas á que obedecía, 
el considerable número de locos que se observaba en el Ejér
cito, cual foé considerada de mérito sobresaliente.

Fué trasladado en Agosto de 1893 al Hospital militar de 
Pa ma de Mallorca, vo viendo en Septiembre «.] de Sevilla, 
desde el cual pasó al de Badajoz en Febrero de 1894. ;

Ascendido reglamentariamente al empleo de Subinspector 
Médico de segunda clase en Enero de 1898, fué destinado á \ 
la isla de Cuba, en donde perteneció al Hospital militar de

Holguín y más tarde al de Santiago de Cuba, de cuya Direc. 
ción se encargó interinamente en varias ocasiones, como 
también de la Jefatura de Sanidad Militar de la ukza. Con 
motivo del bloqueo y bombardeo de la misma prestó desde 
Abril hasta Julio de 1898 extraordinarios servicios, que le 
fueron recompensados con la Cruz roja de segunda ciase del 
Mérito militar.

Regresó á la Península en Septiembre del expresado 
año 1898, y sirvió en el Hospital militar de MáUga como Di
rector hasta que á su ascenso á Subinspector Médico de prjl 
mera clase, por antigüedad, en Enero de 1903 se le destinó 
al de Granada con igual cargo.

Se le nombró en Noviembre de 1904 Director del Hospital 
militar de Algeciras, y en Junio de 1907 se le confirió idénti
co cometido en el de Sevilla, en el que continúa.

Cuenta 37 años y 3 meses de efectivos servicios, da ellos 5 y 
7 meses en el empleo de Subinspector Médico de primera cía- 
se, y ,se halla en posesión de las condecoraciones siguientes*

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Cruz roja de segunda clase de la propia Orden.

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la sexta región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Fedro Martín y García.

Dado en Santander á seis de Agosto de mil novecien
tos ocho.

ALFjONgO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R fv e r» .

M INISTERIO D EIN S T R U C C IO N  PUBLICA
Y B E L L A S  A R TES

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo en admitir á Doña Fernanda Gavíria, Mar

quesa viuda de Bogaraya, la dimisión del cargo de Vi
cepresidenta del Real Patronato de las Escuelas-Asilos 
de Madrid.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Itodríg^uez §a n  Pedro*

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Real Patro
nato de las Escuelas-Asilos de Madrid á Doña Casilda 
Salabert y Arteaga, Duquesa de Santo Mauro.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no 
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino 15©dlrág;iaez Pedro*

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS
Habiéndose padecido error al publicarse en la G aceta  de 

ayer* la Real orden dirigida al Sr. Ministro de la Guerra, se 
reproduce á continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pedro Jovellar Guillomia, Mozo de oficios 

de ese Ministerio, nombrado con arreglo á la ley de 10 
de Julio de 1885, elevó instancia á esta Presidencia, con 
fecha 5 do Febrero último, suplicando que se le colo
que en el escalafón de los de su clase en el lugar que 
le corresponde, delante de José Marco y otros que in
gresaron sin cumplir los preceptos de dicha ley, y en
contrándose, cuando tomó posesión eí recurrente, dis
frutando sueldo inferior.

Expone Pedro Jovellar que en instancia de 17 de Di
ciembre de 1906 solicitó de V. E. se le respetara para 
todos los efectos la antigüedad que se le concedió al 
posesionarse del destino, desestimándosele la petición 
por Real orden comunicada de 9 de Marzo de 1907 por 
haber causado estado la de 20 de Septiembre de 1806, 
y que los destinos de Mozos de ese Ministerio están in
cluidos en el estado núm. I de la mencionada ley, .Y 
como los individuos que cita fueron nombrados para 
las plazas que ocupan sin cumplir los preceptos de la 
misma, sólo lo deben desempeñar con carácter de Inte
rinos y no deben figurar en el escalafón delante del 
exponente.

Pasada copia de la instancia á informe de ese Mi
nisterio, 1© emitió en el sentido de que no se a c c e d i e r a  

á lo que se solicitaba.
Como la pretensión de Pedro Jovellar Guillomia fue 

ya desestimada por, Real orden, contra la que no m- 
terpuso recurso alguno en tiempo oportuno, per cay° 
motivo quedó consentida;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer, <» 
acuerdo con lo informado por V. E., que se desesfci®0 
la referida instancia de Pedro Jovellar Guillomia-

Es al propio tiempo la voluntad de S* M, se reoner  ̂
de, con carácter general, que el art. 46 del Regla®6®  ̂
de 10 de Octubre de 1885 para aplicación de la 0 
de 10 de Julio del mismo año no determina la in 6
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vención de esta Presidenoia sino para resolver las du
das que surjan y dictar las aclaraciones que exija la 
aplicación de dicho Reglamento en cuanto se refiera á 
las relaciones entre si de los departamentos ministe
riales, y no para la resolución de recursos contra 
acuerdos de cada Ministerio dentro de su respectiva 
órbita,

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1908.

A. MAURA
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relaoión, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan A les interesados las 1.500 pesetas oon que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las feohas, oon los números y por

las Delegaciones de Haoienda que en la oitada relación 
Be expresan, cantidad que peroibirá al individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dioto- 
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo A V. E. para en conocimiento f  
demás efectos. Dios guarde A Y. E. ranchón años. Ma
drid 3 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la segunda, tercera, cuar
ta, séptima y octava regiones.

RELACION QUE SE CITA

SOMBRES DE LOS RECLUTAS RwNBplaso.
CUPO

ZONA DE

FECHA
LA BBDENOIÓK HÚMERO DE LAS CARTAS

DRLBGAOIOHB8
do Hacienda 

«ifi» «xpIdüMon
toar oartai do pago.Pueblo. Provincia. Día. U n . ABo.

D I  PAGO

Luis Cubero Bsnítez................ 1905 Fuenteovejuna.. . . . . . . . Córdoba.......... Córdoba. . . . . . 25 Enero....... « . .. 1906 161 Córdoba.
Antonia Vizcaíno Herrero............ 1905 Pozoblanco........... . ídem................

Granada.........
Idem. . . . . . . . . 15

30
Septiembre. . . .  
Enero..............

1905 202
181

ídem.
José Domínguez Nieto...................
Francisco Fernández Sánchez.. • • •

1905 Granada....................... Granada. • • ..» 1906 Granada.
1905 Idem Idem................ Idem............... 3 Septiembre___

Diciembre. . . . .
1906 234 Idem.

Manuel González Moreno.............. 1905 Dos Hermanas........... .. Sevilla.............. Sevilla . . . . . . . 1 1905 136 Sevilla,
Manuel Mora) Aranda.................. 1905 Villargordo.............. . Juén............ . Jaén... . . . . . . . 13 Enero. . . . . . . . . 190 o 198 J aén.
José Galá n  Beltrán...................... • • 1905 Alboraya ........................

San Martín de Riudeperas 
Pravia. ........... .

Valencia . . . . Valencia,......... 5 Julio................ 1906 337 * Valencia.
Barcelona.
Oviedo.

Pedro Pradell Font......... ........... 1905 Barcelona . . . . . Manre3&.. . . . . 30 Enero............... 1903 138
José Menéndez Menéndez. • ............. 1905 Oviedo.............

Pontevedra. . . .
ídem................
Luff o .................

Oviedo ...........
Pontevedra. . .  
Idem...............

5 Agosto............. 19 5 167
Manuel Caldas Rivas ...................... 1905 Caldas de Reyes............. 31 Diciembre.. . . . 1906 13 Pon tevedra.
Jesús Domínguez Ferradas............. 1905 Buen............................... 20 Enero............... 1906 404 ídem.
Jesús Ais a López............................. 1904 Piedraflta....................... “ Lugo....... . 21 Septiembre. . . . 1901 1.438 Madrid.*U U 5 V# «••••••••

Madrid 3 de Agosto de 1§08.=Pbimo dm  Riveba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  D E C R E T O S
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este 

Ministerio por D. Marcelino Martín y Hermosa, Presi
dente del Gremio de pan y bollos:

Resultando que en dicha instancia se solicita que las 
Autoridades civiles respeten el derecho de todos los 
panaderos á vender en domingo pan y bollos. Y que en 
el caso de que no se reconozca y garantice por igual la 
apertura en domingo de los despachos propiedad de la 
Pacificadora y los de los industriales que fabrican pan 
y bollos por su cuenta, se obliguen á cerrar todos los 
despachos de pan en domingo:

Considerando que la petición contenida en el primer 
extremo de la solicitud es tan justa como cierta la des
igualdad de que se quejan los panaderos que no for
man parte de las Panifioadoras madrileñas: 

Considerando que en el art. 20 del Reglamento del 
Descanso, concordado con el art. 7.° de la misma dispo
sición y con la Real orden de 24 de Mayo de 1907, au
torizan á todos los industriales panaderos para fabri
car y para vender durante todo el día del domingo el 
pan que fabrican:

Considerando que los mencionados artículos permi
ten igualmente la apertura en domingo de las confite
rías; y resultando evidente que aun cuando se pueda 
discutir si los bollos, las ensaimadas y las roscas y tos
tadas son artículos cuya fabricación incumbe á la in
dustria panadera, no cabe poner en duda que tales ar
tículos son similares de los de panadería, y menos cabe 
dudar de que tale3 artículos son de los exceptuados 
como «de comer» en dicho art. 7.° del Reglamento del 
Descanso:

Considerando que las Autoridades civiles no pueden 
ni deben prohibir en domingo la apertura de los des
pachos de pan, ni la de los despachos de pan donde 
además se venden bollos, ensaimadas, tostadas, roscas 
y demás artículos similares de los de la especial fabri
cación de las tahonas:

Considerando, en consecuencia, que no ha lugar S 
reformar la ley, en evitación de su incumplimiento: 

Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servido disponer:
1.° Que las Autoridades civiles de Madrid, sin ha

cerse eco de reclamaciones fundadas en pactos, velen 
por la apertura en domingo de todas las panaderías y 
despachos de pan que deseen acogerse á la excepción que 
el Reglamento del Descanso les concede, protegiendo 
y respetando el derecho que asiste á los solicitantes 
para vender en domingo pan, bollos, ensaimadas y 
demás artículos similares de los de peculiar fabricación 
de la industria panadera.

.2.° Que las citadas Autoridades vigilen con todo 
rigor para que la dependencia de las panaderías dis- 
f rute de las veinticuatro horas de descanso semanal y

demás derechos prevenidos en los artículos 17,18 y 19 
del Reglamento de 19 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

Visto el expediente relativo á la validez de un pacto 
contratado el 22 de Enero último por los patronos y 
obreros sastres de Gerona.

Resultando que los maestros sastres de Gerona han 
fundado una Sociedad de obreros con el fin de contra
tar con ella un pacto regulador del descanso dominical, 
pero sin que conste que han compelido á los obreros á 
asociarse:

Resultando que contratado el pacto, se han compro
metido los otorgantes á trabajar hasta las doce de la 
mañana de los domingos, descansando desde esa hora 
hasta la misma de la mañana del lunes:

Resultando que se han obligado por el convenio la 
totalidad de los obreros sastres que cosen toda clase de 
prendas de vestir y la totalidad de los patronos de la j 
expresada industria:

Resultando que el pacto se halla contratado con arre
glo á las prescripciones del art. 15 del Reglamento de 
19 de Abril de 1905 y Real orden de 26 de Junio de 1907, 
habiendo sido támbién aprobado por la Junta local de 
Reformas Sociales de Gerona:

Considerando que del estudio de los antecedentes re
sulta que es válido el pacto mencionado:

Considerando que los contratantes del comercio quie
ren que éste fundamente la apertura de las sastrerías 
en domingo, mientras que las Autoridades civiles de 
Gerona, negándose á permitir dicha apertura, susten- ¡ 
tan implícitamente la doctrina legal de que los efectos 
de los contratos no pueden extenderse á otras cosas, 
hechos ó personas que las que intervinieron en la con
tratación ó son del libre dominio de los que pactan:

Considerando que los pactos sólo pueden surtir 
efecto con relaciónp los que los convienen, sin perju
dicar á los comercios de artículos similares ó conexos 
que no fueron tenidos en cuenta al convenir el con
trato:

Considerando que las sastrerías de Gerona son á la 
vez tiendas donde se venden géneros de punto, corba
tas bastones, objetos de bisutería, guantes, etc., y te
niendo en cuenta que en la contratación del convenio 
no han intervenido los Gremios de comerciantes de 
guantería, camisería, bisutería y demás similares, no 
siendo posible, por lo tanto, permitir la apertura en 
domingo de las sastrerías sin dañar notoriamente á 
los expresados comerciantes de artículos complemen
tarios de la sastrería ó que venden los mismos artícu
los que en las sastrerías:

Considerando que el cierre de las tiendas de sastre
ría deja á salvo íntegramente el pacto celebrado entre 
los maestros sastres y su3 obreros cogedores, pues el 
hecho de que los obreros sastres trabajen en domingo

no tiene relación alguna con el de la apertura de las 
sastrerías en dicho día:

Considerando que los talleres donde los obreros sas
tres cosen no se hallan, en general, en la misma tienda 
ó local abierto al público, habiendo manifestado loa 
Vocales obreros de la Junta local de Reformas Socia
les de Gerona que la mayor parte de los obreros sas
tres de aquella ciudad, y especialmente los que han 
contratado el pacto, trabajan á destajo en su propio 
domicilio; y teniendo en cuenta, además, que los pa
tronos no han convenido con todos los dependientes 
que trabajan en las tiendas ó cuidan de ellas y del ser
vicio del mostrador:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído 
en pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuor- 
con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se declare válido el pacto convenido el 22 

de Febrero entre las Sociedades tituladas Gremio de 
maestros sastres y Asociación de obreros sastres, de 
Gerona, en la parte que establece que los obreros co
gedores de toda clase da prendas de vestir quedan au
torizados para trabajar todos los domingos del año 
hasta las doce de la mañana, debiendo concederles loa 
patronos descanso de veinticuatro horas no interrum
pidas, que empezarán á contarse á la citada hora de lo» 
domingos y terminarán á igual hora de los lunes, abo
nando los patronos á los obreros el jornal completo deb 
los lunes.

2.° Que el pacto celebrado entre los expresados Gre
mios de sastres no autoriza á los patronos para abrir 
en domingo las tiendas de sastrería, teniendo en cuen
ta que los contratantes obreros coserlores no pudieron 
contratar sobre trabajos que no les incumben; y

3.° Que las Autoridades civiles de Gerona velen por 
el exacto cumplimiento del convenio y exijan con todo 
rigor á los patronos que permanezcan cerradas en do
mingo sus tiendas de sastrería, salvo en los casos pro
vistos en el art. 6.° y en el último párrafo del núm. 2 
del art. 9.° del Reglamento de 19 de Abril do 1905.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Agosto de 1908,

CIERVA
Sr* Gobernador civil de Gerona.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s
El Cónsul d« España en Parpignan participa á esta Minis

terio el fallecimiento de los súbanos españoles siguientes: 
Rosa Mari, natural de Vilalh.r (Lérida), da sesensa años, 
viuda; José Pujol Roseh, r¿aiuc&I da Argelfcarn.er (Gerona), de 
cuarenta y nueve años, casado, i o malero, y Francisco Carrera 
Marse, natural de Barbastro (Huesca), de cuarenta y nueve 
años, viudo, ladrillero'.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

N E GOC I A D O C E N T R A L  
Estado del movimiento de reclamaciones económico-administrativas durante el mes de Julio de 1908.

R A M O S Pendientes 
en 30 de Junio anterior.

Ingresados 
en Julio. T O T A L Despachados 

durante el mes.
Pendientes para el mes 

de Agosto de 1908.

D euda................................. 57.510 360 57.870 377 57.493U ltram ar........................... 4.252 16 4.268 128 4.140Clases pasivas................... 644 615 1.259 589 670

T o t a l e s .................... 62.406 991 63.397 1.094 62.303

Madrid 7 de Agosto de 1908. =  El Director general, P. O., Carlos Yergara.

A s u n t o s  d e  U l t r a m a r .
A  D. Emilio Martínez Frutos. V ista la instancia formulada por D. Emilio Martínez Frutos reclamando, como apoderado de Doña Teresa López Pite, el abono de haberes pasivos devengados por dicha señora por la bonificación de su pensión de Montepío m ilitar:
Resultando que por Real orden del Ministerio de Marina de 18 de Septiembre de 1897 se concedió á Doña Teresa López Pita, en concepto de viuda del Contramaestre mayor de segunda clase de la Armada, retirado, D. Manuel Picallo Fernandez, la pensión anual de 470 pesetas, y la bonificación de un tercio de dicha suma, ó sean 156^66 pesetas al año, debiendo percibir la pensión por la Delegación de Hacienda de la  Coruña, y la bonificación por las Cajas de Cuba, y ambos beneficios desde el 26 de Diciembre de 1893, siguiente día al del fallecimiento del causante, y mientras permanezca v iu da, pero con la deducción de la cantidad líquida que hubiera percibido por cuenta de las dos pagas de tocas, importantes 480 y 160 pesetas, que le fueron conced das por Real orden de 16 de Junio de 1894, abonables, respectivamente, por la Delegación de Hacienda de la Coruña y por las Caías de Cuba: 
Resultando del examen de los antecedentes existentes en <este Centro, procedentes del suprimido Ministerio de Ultramar, y de la también suprimida Dirección general de los Asuntos de Ultramar y Sección de los Asuntos de Ultramar de esta Dirección, que, en efecto- por Real orden de 16 de Junio de 1894 se concedió ¿ Doña Teresa López Pita derecho al abono de 160 pesetas en concepto de bonificación de pagas de tocas, las cuales le habían de ser satisfechas por las Cajas de la isla de Cuba; que en 23 de Junio siguiente se dió traslado de la anterior Re»l orden al Gobernador general de la isla de Cub*; que en 17 de Julio d© 1894 solicitó la interesada cobrar la indicada cantidad por la Caja del Ministerio, habiéndosele concedido en 20 de Julio del mismo año, dirigiéndose comunicación ai Gobernador general de Cube, ordenándole girase á la Caja del Ministerio las 160 pesetas, importe de la expresada bonificación; que á pesar de la orden mencionada no hay constancia de que hasta el 31 de Diciembre de 1898, en que terminó la Soberanía de España sobre la isla de Cuba, girase el Gobernador general la repetida suma; que desde el1.° de Enero de 1899 hasta el 25 de Agosto de 1903, en que ae suprimió la Sección de los Asuntos de Ultr&mar, no consta tampoco que se abonara:
Resultando del examen de los indicados antecedentes que por las Ordenaciones de pagos del Ministerio de Ultramar y <te la Dirección general de los Asuntos de Ultramar se satis fieieron á i a representación de Doña Teresa López Pita las mensualidades de la bonificación de su pensión, correspondientes á Octubre, Noviembre y Diciembre de 1897; Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 1898, á razón da 11*61 peseta» cada una:
Resultando, según certificación expedida con fecha 10 de Junio de 1902 por el Jefe de los Negociados de Rant&s é Im puestos y Fianzas de la Secretaría de Hacienda de la Repú blica de Cuba, que de la información practicada por dicha Secretaría no aparece que por l»s Cajas de Hacienda de i& isla se haya satisfecho á la Sra. Doña Teresa López la pensión de Montepío que dice se le concedió por Re&l orden de 12 da Mayo de 1897 (debe ser error material, en lugar de 18 de Septiembre de 1897, que es la verdadera fecha de la concevsión;, como viuda del Alférez de navio graduado. Contramaestre de segunda clase de la Armada española, D. Manuel Picallo Fernández:

Considerando que 3a antedicha Real orden de 18 de Septiembre de 1897 comprueba el carácter de pensionista que ostenta Doña Teresa López Pita:
Considerando que 3a antedicha certificación, expedida por el Jefe de lo.-; Negociados de Rentas a Impuestos y Fianzas de la Secretaría de Hacienda de ja República de Cuba, comprueba que por las Cajas de Hacienda de Ja isla no se abonó cantidad alguna del h&ber pasivo concedido á Doña Teresa Ló pez Pita;
Considerando que no habiendo llegado á percibir 3a inta» •rasada- según se ha kech* constar más arriba—las 160 pe- ¿setas que en conctspto do bonificación de sus pagas de tocas, j  con e*rgo al Tesoro de Cit-hsu le concedió la Real orden de 16 de Junio de 1894, no ha lugar á hacerle deducción ninguna •en tal concepto, pues la Real orden de 18 de Septiembre 4e 1897 expresaba que se le dedujera la cantidad líquida que en  dicho concepto hubiera percibido, por lo que es claro que al no habérsele satisfecho ninguna cantidad, ninguna deduce»ón. «deba practicársele al satisfacérsele 3os haberes que en concepto de bonificación se le  adeuden por el Tesoro de la isla do Duba;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto declarar el derecho de Doña Teresa López Pita, al abono de Jas .mensualidades de la bonificación de su pensión de Montepío M ilitar, correspondientes &1 período comprendido entre el 26 de Diciembre de 1893 y el 30 de Septiembre de 1897, y ade- ¡ más, la» de Enero y Febrero de 1898, con arreglo i  la siguiente

LIQUIDACIÓN Pesetas.
Bonificación anual, 156*66 pesetas.

Importe de cinco días de Diciembre de 1893... /Importe del año 1894................................................  156 66Importe de ios meses de Enero y Febrero de1895...........................................................    264C
Total........................................................  184 91

Impuesto del 10 por 100...........................................  1849
Líquido á percibir............................................... 16642

Importe de los diez últimos meses del año 1895. 130*50Importe del año 1896..................... .............. . ............  156 66Importe de ios nueve primeros meses del año189 7..............................................................................  11745Importe ée los meses de Enero y Febrero de189 8 ..............................................................................  26‘10
Total........................................................  430‘71

Impuesto del 10 por 100 ........................     . . .  43*07
D iferencia ..................... ........................  387 64

Impuesto del 1 por 100...............................................  3 ‘87
Líquido apercibir.................................. 383‘77

RESUMEN
Importe líquido del primer período....................... 166 42Importe líquido del segando período..................... 383‘77

Total líquido é percibir......................    55049
Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos consiguientes; adviniéndole al propio tiempo que contra el anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en el término de quince días, á contar desde el s iguiente al en que se ie haga la notificación del mismo. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 18 de Julio de 1908.=: P. O., Carlos Yergara.
Y siendo desconocido el paradero del apoderado de la in teresada, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimiento para las reclamaciones económico- administrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuerdo en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d ; advirtiéndole que contra el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á que en la mencionada resolución se h&ee referencia. en el término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta inserción.
Madrid 6 de Agesto de 190S.=Cenón del Alisal.

D irecc ió n  g e n e r a l de Co n t r ib u c io n e s  
I m p u estos y R e n ta s .

Relación de los individuos agraciados con los honores de Jefe Superior de Administración civil y  de Jefes de Administración que se declaran confirmados por haber hecho efectivo el impuesto 
correspondiente que señalan las tarifas de la ley de 5 de Diciembre de 1899.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
D. Joaquín Díaz de Bustamante y Eabrí.D. Federico B?.zán y Fernández de Bizarra.D. Victoriano Alados y Rodríguez.
D. Enrique Rodríguez Cosmen.D. Angel Llopis y Ruiz.D. Francisco Javier Ello y Meneos.D. Luis O t iz  de Lanzagorta.D. Clemente Narra y López.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
D. Joaquín Coll y Manzano.D. Pedro Romero y Morera.D, José Dusmat y Pérrz.D. Francisco Sastre y Martínez.D. Eduardo Prieto y Fernández.D. Emilio Saravia y Adra.
Madrid 7 de Agosto de 190S.=E1 Director general, C. R Soler.

Relación de los individuos agraciados con los hmores de Jefe Superior de Administración civil y  de Jefe de Administración que se declaran caducados por no haber hecho efectivo el impuesto 
correspondiente que señalan las tarifas de la ley de 5 de Diciembre de 1899.

JEFES SUPERIORES DB ADMINISTRACIÓN CIVIL
D. Pedro Yicente Buendía.D. Ju ta  Tabo&da y González*

D. Antonio Pazos Fontela.D. Miguel de Liñán y Eguizábal.D. Francisco Solano Ruiz de Alarcón y de la Encina.
JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. José Romqro Radíg&les.D. Luis López Laporta.D. Federico López Amo.Madrid 7 de Agosto de 1908.=E1 Director general, C. R Soler.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
N eg o c ia d o  de P u e r to s .

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del digno cargo de V. S., á instancia de D. Florentino García, en representación de Ja Sociedad Unión Resinera Española y Compañía, con objeto de que le sea concedida la necesaria autorización para construir un muelle en el río Al¡& raque 100 metros aguas atajo del existente, con destino ai embarque d« maderas de les pinares de Aljaraque, de cuyo aprovechamiento es concesionaria dicha Sociedad:Resultando que tanto la información pública cruno la oficia), á que ha sido sometida la petición, le han sido favorables:Resultando que los Departamentos de Marina y Guerra han manifestado su conformidad con que la autorización sea otorgada por Reales órdenes de 30 de Abril y 4 de Julio últimos:
Considerando que la propuesta que fórmula la Dirección facultativa de las obras dei puerto de Huelva, respecto de que se adicione á la autorización que se solicita la concesión de una parte de la zona m&rítimo-terrestre contigua al muelle, como zona de servicio de éste, para embalse de maderas, es inadmisible por no haberse solicitado por el peticionario;De conformidad con el resultado del expediente y con lo propuesto por esta Dirección general,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se otorgue la autorización solicitada, con las condiciones siguientes:
1.a _ Se concede á la Sociedad Unión Resinera Españólala autorización que solicita para construir un muelle en el río Aljaraque, 123 metros aguas abajo del existente, para embarque de maderas d« su propiedad, con sujeción al proyecto que acompaña á la instancia y que lleva fecha 16 de Agosto de 1906. 6
2ta Esta concesión se otorga con arreglo al art. 44 de la ley de Puertos, y á tenor da lo dispuesto en el art. 54 de la misma, sin pública licitación ni plazo limitado, sin perjuicio de tercero y con las limitaciones que establece el art. 50 de la referida ley; sin embargo de ello, en el caso que éstas hubieran de hacerse efectivas, se dará aviso de ello al concesionario, señalándole un plazo improrrogable para efectuar la entrega sin derecho á indemnización alguna.3.a La ejecución de las obras se ajustará en un todo al proyecto, con las modificaciones que apruebe la Superioridad, obligándose al concesionario á entregar en la Jefatura un ejemplar del proyecto aprobado, á expensas del mismo y autorizado por el Ingeniero Jefe de la provincia, en cuyo Archivo se conservará para comprobar en toda tiempo si se ejecutan las obras con arreglo á las condiciones y proyecto aprobado.
4.a La Sociedad concesionaria depositará en concepto de fianza para responder del cumplimiento de estas condiciones. en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal do Huelva, y á disposición de la Dirección general de Obras públicas, la cantidad de 123 pesetas 28 céntimos, cuya fianza será devuelta cuando se aprueba el acta de reconocimiento de las obras de que trata la condición 8.a y entre dicha Sociedad en posesión de su concesión.5 .a Los largueros de los tramos deben tener una escuadría de 0 30 por 0 ‘21, en vez de 0l30 por 0 18, como se indica en el proyecto, con objeto de que el trabajo á que están destinados no sea superior á 60 kilogramos por centímetro cuadrado.
Q & Dentro de los sesenta días siguientes al de la publicación en la G a c e t a  de l a  Re&l orden de concesión deberá darse principio á la ejecución de las obras, las cuales quedarán terminadas en el plazo de un año, á partir de la misma fecha.
7.a Antes de comenzar las obras serán replanteadas, y á su terminación reconocida por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, con asistencia del representante de Ja Sociedad concesionaria; de una y otra operación se levantará por triplicado el acta correspondiente, que suscribirá el Ins geniero que represente á la Administración y el representante de la Sociedad, de cuyos ejemplares, uno se someterá á la aprobación superior, y obtenida ésta, se entregará otro ejemplar á la Sociedad concesionaria, quedando archivado el tercero en la Jefatura de Obras públicas de la provincia»8.a Todos los gastos de replanteo, los de inspección de las obras durante su ejecución, )a cual deberá ser ejercida por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, y los de reconocimiento para su recepción final, serán de cuenta del concesionario, en la cuantía y forma que determinan las disposiciones que rijan sobre la materia.9.a La falta de cumplimiento de estas condiciones por parte del concesionario será motivo bastante para declarar la caducidad de la conces ión, siguiéndose para esta declaración los trámites preceptuados en la ley general de Obras públicas y Reglamento para su ejecución.10. El concesionario está obligado al cumplimiento dejo dispuesto en el Real decreto de Reformas Sociales de 20 da Junio de 1902, respecto del contrato de trabajo con los obreros que ocupe en la construcción de las obras; y

b 11. Podra ser ocupado el muelle, ó destruido totalmente, sin derecho á indemnización alguna, siempre que los intereses de la defensa nacional así 1© exijan, á juicio de la Autoridad militar competente.L© que de Real orden, comunicada por el Exorno. Sr. Ministro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos CÍ*nsí- guientes, y para que se sfrva trasladarlo al Ingeniero Jefe Obras públicas de la provincia y al peticionario. Dios de ¿ V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1908.—* Director general, R. Serantes.—Sr. Gobernador civil de i* provincia de Huelva.
Carreteras.—Construcción.

En el anuncio publicado e n  la G a c e t a  de h o y ,  referente a 
l a  s u b a s t a  de la c a r r e t e r a  de la de Novelda á  T o r r e v ie ja  a ia de Orí huela á la do Torrevieja á Balsicas, provincia 
c a n t e ,  a p a r e c e  como p r e s u p u e s t o  97.569‘90 p e s e ta s ,  en  vez de 95.569‘90 pesetas que es el que h a  de regir, en dicha s basta.

Madrid 8 de Agosto de 1908.=E1 Director general, B- rantes.
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M I N I S T E R I O  ID DE F O M E N TO

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Estado de ios efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

D E U D A  P E R P E T U A D E U D A  A M O R T I Z A B L E BANCO HIPOTECARIO
OBLIGACIONES

OBLIGACIONES OBLIGACIONES
DÍAS AL 4 POR 100 INTERIOR AL 5 POR 100 CARPETAS DEL 4 POR 100 DE ESPAÑA del

m unicipales. provincia les.
TOTAL GENERAL

Tesoro.
AI contado. A plazo. Al contado. AI contado. A plazo. Cédulas al 4 por 100.

1 862.400 750.000 597.500 » 104.000 177.500 11.500 2.502.900
2 923.6Ó0 450.000 921.500 500 485.000 34.500 2.815.100
3 1.104.400 250.000 882.500 » 22.500 , 228.500 21.500 2.509.400
4 572.200 250.000 196.000 > » 357.000 406.000 » » 1.781.200
6 1.322.300 350.000 829.000 2.000 332.000 11.500 2.816.800
7 1.413.400 450.000 413.000 » 44.500 688.500 3 000 » 3.012.400
8 718.600 450.000 338.000 88.500 275.000 4.000 » 1.874.100
9 835.900 100.000 141.500 32.500 12.500 6.500 » 1.128.900

10 1.525.600 50.000 237.000 1.000 » 1.000 1.814.600
11 499.400 750.000 32.500 » 42.500 » 1.324.400
13 862.500 100.000 677.500 » 2> 152.000 1.792.000
14 624.000 250.000 343.000 763.000 50.000 10.000 17.000 2.000 2.059.000
15 652.800 50.000 452.000 605.000 » 186.000 25.000 1.970.800
16 867.000 200.000 299.000 329.500 279.500 » 35.000 » 2.010.000
17 526.000 50.000 179.000 754.000 82.000 » 9.000 1.600.000
18 504.300 50.000 200.000 294.000 » 21.000 20.500 » 1.089.800
20 694.900 300.000 203.000 368.000 » 180.500 2> 3.500 » 1.749.900
21 463.100 100.000 216.500 550.000 » 41.500 » 17.250 » 1.388.350
22 337.500 50.000 245.000 450.000 17.000 45.000 » 1.144.500
23 544.400 350.000 169.000 858.000 » 9.000 » 2.250 1.932.650
27 893.900 300.000 254.000 272.500 57.500 11.000 1.788.900
28 673.800 900.000 77.000 673.000 » 5.500 » 6.000 2.335.300
29 461.300 450.000 299.500 77.500 31.000 » 7.000 1.326 300
30 357.500 1.300.000 35.500 105.500 20.500 » 6.000 1.825.000
31 474.400 3.150.000 181.500 129.000 900.000 51.500 » 4.886.400

18.715.200 11.450.000 8.420.000 6.229.000 950.000 1.839.500 2.605.000 298.000 2.000 50.508.700

Madrid 1.° de Agosto de 1908. =  El Director general, P. A., Leandro J. Puente.

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en el mes de 
Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical 
de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  83*246
Idem amortizable al 5 por 100..................................   101*296
Carpetas de amortizable al 4 por 100...........................  87 973
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100 de 1907.............  10D590
Idem id. id. de 1908..................................   102*192
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 po? 100............ * 101*346

Madrid 3 de Agosto da 1908.=SI Director general. P. A., 
Leandro J. Puense.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrografía.

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los pianos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Oontinuacídn.J

Canal de B ristol.—K ing Road.— M odificación 
del canal.

A v í 8 aux Navigateurs núm. 190/1,093. París, 1908.
Núm. 504.—De un reciente reconocimiento del canal de 

acceso al puerto de Avonmouíh, se encontraron las impor
tantes modificaciones:

a) El banco que limita el lado Norte por dentro de la 
línea de sondas de 9 metros, se extendió hacia el Sur. Su ex
tensión llega á 2 5 cables por el través de Portishead y cerca 
de 0‘5 cables por el través de Avonmouth, reduciendo el an
cho del canal a un cabie por algunos sities.

b) Un banco cubierto con 4*6 metros de agua se ha for
mado * 3*6 cables al N. 77° W. de la luz del muelle Norte del 
dock Boyal Eward, y está unido por un bajo estrecho, sobre 
el que no hay más que 37 á 4 6 metros de agua hasta el ex
tremo cubierto conÁ‘6 metros de agua, que se encuentra á 
V cables al NE.

c) Se encontró un bajo fondo de 8 2 metros á 4*4 cables 
al N. 8® E. de la luz de Portishead y forma parte de un bajo 
fondo que no es más que una extensión del banco próximo 
(al NE.) cubierto con 8‘2 metros, y que se extiende ahora dos 
cables al Este del punto indicado más arriba.

Situación aproximada de la luz del muelle Norte del dock 
Boyal Edward: 51° 30' N. y 3° 29r E. (2° 43' W. de Gw.)

Carta núm. 774 de la sección Ií.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

S^raiacI® .
P ertu is  de M aumusson.—D esaparición accidental de 

la  boya de los M attes d ’A rvert.
Aví8 aux Navigateurs núm. 193/1.112. París, 1908. 

IgNúm. 565.—La boya esférieo-cónica roja con mira cónica 
que estaba fondeada en el veril Norte del banco de las Mat
tes d‘Arvert, actualmente al garete, será colocada nueva
mente en su lugar tan pronto sea posible.

Situación aproximada: 45° 48r N. y 4° 58r E. (1° 14° W. 
de Gw.)

Derrotero núm. 35, pág. 71.
Carta núm. 150 a de la sección II.

5§flag Azore».'
Derelictos al N W .

. Avis aux Navigateurs núm. 196/1.135. París, 1908i
Núm. 500.—Se han visto dos derelictos al NW. de las is

las Azores:
El primero, con la quilla al sol y á flor de agua, de 20 á 30 

metros de largo, fue visto el 6 de Junio de 1908 á las cinco 
de la tarde en 44° 19' N. y 28° 08' W. (34° 21' W. de Gw.)

M segundo, de 25 metros de largo y 10 de ancho, se en

contró el 12 de Junio de 1908 ¡¡en 44° 09r N. y 32° 32' W, (38° 
45' W de Gw.)

Grupo 98,
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

E s p a ñ a .
Núm. 567.—Se terminó el pintado y colocación de las 

marcas á& tope de las boyas de la barra de Ayamonts, con 
sujeción ai Reglamento de balizamiento.

La bu? a. núm. 3 ha sido corrida 50 metros ai SE. en fondo 
de 2*30 metros de agua en bajamar viva.

A frica®
Golfo de G uinea.—Rio Viejo Calabas?.—Modificaciones 

en el balizamiento.
Avis aux Navigateurs núm. 194/1.119. París, 1908.

Núm. 568.—a) Boyas fondadas en el río Viejo Calabar:
Una boya cótrica roja con una varilla y una jaula «Peaeock 

Crosmg buoy», en el placer de 5 5 metros que se encuentra 
al pasar cerca de la derrota indicada, al NNE. de la boya nú
mero 1.

Una boya cónica roja, con una varilla y jaula, llamada 
«Ik&ng buoy*, en 5*4 metros de agua en las enfilaciones de la 
punta^Richardson al N. 3° E. y de la punta Norte de la en
trada del río Aquabana al S. 86° E,

Una boya plana negra, llamada «Orón Crossing buoy», en 
3 metros de sgua, en la pasa Orón.

b) En el lado Oeste de la isla Perroquet se fondeó una ba
liza trípode blanca.

c) Modificaciones del antiguo balizamiento: La boya có
nica núm. 1, que estaba pintada de rojo, está ahora de ne
gro, con una varilla y jaula, marcada «Tom Shot buey».

La boya llamada «núm. 2 Qua» tiene una varilla y jaula y 
se llama «Kwa».

La boya cónica núm. 3, llamada «Green Patch buoy», an
tes pintada de rojo, está ahora pintada de negro, con una 
varilla y jaula.

La boya cónica ?oja, llamada «Jones Crossing buoy», tie
ne varilla y jaula.

Carta núm. 744 de la sección IV.
Derrotero núm. 28, pég. 225.

| MAR1MEDITERRÁNEO
¡ I t a l i a .
| Golfo|de Spezia.—Canal de P uerte  Venere.
¡ Autorización,
j Avis aux Navigateurs núm. 191/1099. París, 1908.

Núm. 560,—Quedó autorizada nuevamente la navegación 
por el canal de Puerto Venere.

I Situación aproximada del Puerto Venere: 44° 03' N. y 16° 
03 'E. (9° 50' E. de Gw.)

Carta núm. 252 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 216.

P uerto  de San Rem o.—Prolongación del m uelle Sur. 
j Boyas,
í Avis aux Navigateurs núm. 190/1.094. París, 1908.
\ Núm. 570.—Para marcar los trabajos de prolongación del 
I muelle Sur del puerto de San Remo, se fondearon dos boyas, 

una de forma cúbica y la otra de forma barril, fuera de la 
cabeza de dicho muelle. Estas boyas se dejarán por babor al 
entrar en el puerto.

Situación aproximada de la luz del muelle Sur: 43 49 N. y 
13* 59' E. (7° 47' E. de Gw.)

Carta núm. 252 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 184.

A rchipiélago Toscano.—Isla Form iche d i Grosseto.
M odificación provisional dol carácter do una luz.

Avis aux Navigateurs núm. 190/1.095. París, 1908.
Núm. 571.—Mientras duren los trabajos de instalación del

I nuevo aparato, la luz blanca de una ocultación cada 5 se
gundos del islote Formiche di Grosseto. quedará oculta en~ 
tre sus direcciones N. 41° W . y N. 63° W . (22°).

Situación aproximada: 42° 35r N. y 17°05'E. (10 53 E* 
de Gw.J

Cuaderno de Faros serie E, pág. 96.
Carta núm. 581 de la sección III.
Derroiiero núm. 4, pág. 232.

tirre&fta»
Isla  Skyro.—Funcionam iento irreg u la r de una luz.

AV’8 aux Navigateurs núm. 189/1.090. París, 1908.
Núm. 5 7 2 —Por avería del aparato de rotación de la luz 

blanca de un destallo blanco cada 15 segundos de la isla Sky
ro su funcionamiento no es regular. Actualmente presenta 
destellos de 2 5 segundos, con ocultación de 15 segundos, y 
cada 7 destellos la ocultación es de 30 segundos.

Situación aproximada: 38° 46' N. y 30° 53' fí. (24° 41r E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 252.
Carta núm. 760 de la sección III.

MAR ADRIATICO 
Austria- Eangria*

Is tr ia .—P uerto  d© Lovrana.—Inauguración  de una luz. 
Avis aux Navigateurs núm. 188/1.08?. París, 1908.

Núm. 573.—En Lovrana (costa Este de Istria) se encendió 
una luz á 10 metros de la orilla; sus características son:

Carácter: Fija verde.
Alcance: 1 millas.
Altura sobre la pleamar: 6 metros.
Situación aproximada: 45° 17' N. y 20° 29' E. (14° 17r E. 

de Gw.)
Faro.—Descripción: Soporte de hierro,
Observaciones: Su luz es dudosa, con vientos fuertes del 

Norte al Este.
Cuaderno de Faros serie E, pág. 178.
Carta núm. 865 de la sección III.

Grupo 99.
MAR NEGRO 

Rusia.—€áuesso.
P u erto  de Novorossisk.—Modificación 

del sector de ilum inación de la luz del muelle Oeste* 
Avis aux Navigateurs núm. 193/1.115, París, 1908.

Núm. 574.—El límite Sur del sector de iluminación de la 
luz lija roja de Novorossisk, situada en la cabeza del muelle 
Oeste, es ahora S. 19° W.; el límite queda el mismo N. 
20° W. , r T

Carta núm. 101 de la sección III.
| Cuaderno de Faros serie E, pág. 308.
I P uerto  de P o ti.—Luces.
¡ Avis aux Navigateurs núm. 192/1*109. París, 1908.

Núm. 575.—Se encendieron dos luces blancas verticales 
sobre una columna de hierro en el extremo del rompeolas 
del puerto de Poti. .

La luz superior está elevada 12*5 metros sobre el nivel del 
mar, y la inferior 12 metros.

Son visibles á una milla.
Estas luces no se encienden mas que en buen tiempo.
Cuaderno de Faros serie E, pág. 314.

9 Carta núm. 101 de la sección III.
I OCEANO INDICO

Sumatra.
Islas B atu.—N oticias sobre u n  arrecife 

a l W. de T anah  Bala.
Avis aux Navigateurs núm. 193/1.11?. París, 1908.

Núm. 570.—Se encontró un arrecife de coral con una son-
da de 10 metros de agua, situado en 0o 19' S. y 104° 27p E.
(98° 15r E. de Gw.)

S Carta núm. 498 de la sección IV.
I Derrotero núm. 26, pág. 446. ^
i (OmíimM&JI
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L  

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .

R ela ción  nom inal d e  lo s  Sres. M édicos y  M éd icos  cirujanos que en  esta p rov in cia  se  han p ro v is to  de patente para el e je rc ic io  de su p ro fesión  durante el año 

actual, que se  publica  en virtud  de lo  d ispuesto en e l art. 4 .° d e l R eal d ecre to  de 18 d e  A g o s to  d e  1894, resta b lecid o  p or  e l de 29 d e  O ctubre d e  1903.

Número
de

orden.
N O M B R E S PUEBLO

IMPORTE

Pesetas.

Número
de

orden.
N O M B R E S PUEBLO

IMPORTE

Pesetas.

Carayaca 73 20 4 D. Francisco Delgado Fernández........................ Muía........... ............... 67‘55 
67‘55 
67-55 
67-55 
60 04 
60 04 
37-53 
37-53 
35*74 
35-74 
35-74 
35 74 
35-74 
35-74 
56*80 
56-80 
28-59 
28-59 
28-59 

122-72 
122-72 
122-72 
122 72 
122-72 
122-72 
122-72 
122*72 
122 72 
122*72 
122 72 
122*72 
122 72 
122-72 
122-72 
122 72 
122*72 
122*72 
12272 
122-72 
122-72 
122*72 
122 72

1
j Pedro Vélez Guillé®. . . ................................... Idem 73 20 5 Juan Marín García Zaba!a ............................ . Idem2 Idem. . . . . . . . . . . tí. T- 73*20 6 Aquilino Herrera Romero............................. Idem...........................o ldem. . . . . . . . . . . . . . . . 73*20 7 Juan Martínez García....... .............................. ídem............................

Td«m 73 20 1 Elias Artero Egea............. .............................. Bufias..........................
Calasparra................... 35 74 2 Francisco Puerta Sánchez............................ Idem ............................I Idem............................ 3574 1 Mariano Camacho Carrasco............................ Molina...................c

3i
Idem........................ 35*74 2 Juan Andrés Villana Villena...................... Idem............................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 35*74 1 Mariano Rodríguez Pérez............................ . • Archena......................

1O
Cehegín............ 57‘18 2 Jesús Martínez Martínez.................................. Idem ..........................
ídem............................ 57‘18 1 Pedro Fernández Vera.................................... Cotillas........................

1
2
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 11

Moratalla . . . . . . . . . . . 35 74 3 José Sperañco García....... .............................. Archena......................
Idem............... . 35*74 4 Sebastián Moré Rojas...................................... Idem..........................
Cartagena. 125 22 2 Joaquín Martínez Vigueras................. . Centi........... ...............
Idem, .......................... 125 22 1 Antonio García García................................... Pacheco .......................
Idem .. ..................... 33 39 2 Sebastián Villora Martínez................ . Idem...........................
Idem................. . 33‘39 A Eduardo Pelayo..................................... .......... Saü Javier...................
Idem, ............. ........... 33 52 2 Eustasio Viviente Sánchez.................. Pinatar........................
Idem............................ 125*22 3 Mariano López Salazar................................. Idem ............................
Id «TU r. T ( ___ T............. 125 22 8 * Francisco Medina Romero.............................. Murcia........................
Idem.......................... 125 22 12 Bernabé Guerrero Caballero........................... Idem............................
Idem..................... 33‘39 5 Manuel Martínez Espinosa • ........................... Idem............................
Idem 33 39 7 Laureano Albal&dejo Cerdán.. . . . . . . . . . . . . . Idem........................ ..
Id em ......................... 125‘22 10 Juan Antonio Martínez López........................ Idem.................. « . . . .í i

12
13
14
15
16
17
18
19
20 

1 
2

Idem............................ 3339 23 Emilio Sánchez García...................... ............. Idem............................
Idem . . a. . . . .  *........*. 125*22 16 José García Villalba.................. ..................... Idem............................
Idem......................... 125*22 17 Pedro García Villalba..................................... Idem............................
Idem. ••••............. . . . 125*22 4 Celestino M. de Argenta.................................. Idem........................
Idem ■•*. .............. 125 22 14 José Antonio Molina Niñirola.................... ... Idem............................
Idem ....................... 33*39

33*39
40 José María Aroca Rodríguez......................... Idem............................

Idem , otritT. , T. . . . 27 Emilio Meseguer Albaladejo......... ............... Idem. ........................
I d e m ......... . 33*39 9 Claudio Hernández Ros Idem. . . . . .  ...........
Idem.................... . 33 39 11 Francisco Ayuso Andreu................................ Idem...................
Idem.................... 125 22 24 Miguel Serrano Roca. ..................................... Idem............................
Idem « . . . . . . . . 12522 41 J. Antonio Requena Cremades...................... ídem . . . . . . . . . . . . . . . .

Q i dem............. ............ . 33 39 
33 39 
33'39 
33 39 

125*22 
33f39 
33*39 
3339 

125*22 
33 39 
33 39 

100‘18 
100 18 
100*18 
100*18 
10018 
100*18

6 Tomás Seiquer Pérez ....................................... Idem.............................
4 Idem......................... 36 Francisco González Aguilar................ Idem......... .................
5 Idem. . .................... 33 José Antonio Galiano Martínez...................... Idem. ...........................
x Idem.......................... 3 Ignacio Martínez.................... ......................... Idem............................
2 Idem ................. . 30 Salvador Piquea Hernández........................... Idem............................
3 Idem........... ..........a. • 18 José Antonio Flores Muelas....................... .. ídem........... . ............
4 Tntá P-a c F A T* Tí O .. ^ Idem........................... 29 Julio López Ambit....... ................. ................. Idem...........................
5 npsft'Píin Ro . ........ ...................... Idem............................ 25 Manuel Clavel Estove.................... ................. Idem............................. 122*72 

122*72 
122*72 
122'72 
12272 
12272 
122 72 
122 72 
122 72 
12272 
122*72 
122*72 
122 72 
122‘72 
122*72

1
2

T'aTYhÜC! Aí PTl fÍP7 * .  * _ . Idem . . . . . .  ..a , «a. a a . 31 José María Martínez Zamora...................... Idem.............................
T n q p  R  n i j y  R  I l l T l .  ..................... Idem...................... 32 Francisco Giner Hernández. ............. ........... Idem ...........................

3 Tióftfifipr. Rno Idem......... ..........« . . . 37 Manuel Alíñela Ortiz...................................... Idem...............
x ir V . . . .  .........«■ '.■ • a a ta ... L* Unión 38 José Gallego Alcaraz................................... Idem.............................
2 Idem............................ 26 José Ruiz Medina......... «. • ............................. Idem........•
3 lUíarniPil T?orírííHlFZ l?ñT*liail(Íez ......... Idem............. ............. 35 Demetrio Poveda........................................ Idem............................
4 TWsrmul ThÁviP/x Tilp.Hó . . . . . Idem.................... 15 Juan Esbry García ........................................... Idem .........
5
6

i Tii7fMsmrt a Ivl>4tirfisji. Idem........................... 1 Luis Gómez García......................... . Idem.........................
Plpvjnr» PÍHT*r«r,?iR Tllán ............................... Idem........... . .............. 19 Antonio Cuadrado Torres. ........... Idem.................... •.. •

7 Inan Mftpnno Oc f??ii*ra . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................... 100*18 28 Pablo Martínez. ................................................ Idem............................
8 Títlin Ofibriáti Píitis ..................................... Idem ..a . .a , ........... a. 100*18

100̂ 18
57*18

34 Miguel Jiménez Baeza .............................. . . . . Idem ............................
9
x

JVwp frahri^l Adán T)íaz........... Idem . . , .......................... a . * . a . 13 Jesús Quesada Hernández............... ............. Idem............................
CípPee Sidraeb de Cardona.. . . . . . . . . . . . . . . F uente A lamo.. . . . . . . 2 Miguel Angel Cremades Idem..................... .

2 Juan Monteagudo Monsertate......... ............. Idem............................ 57*18 20
21
29

Antonio de la Peña Rodríguez....... ..........*.. ídem ............................
x Jopeníti Gómez................................ Abarán............. 28‘59 

28*59 
28*59

José Mas de Bsjar...«•*......... ............. . . . . . . ídem............................ 122*72
2 Tfimnlado ......... « •  • « • • • * > . Idem Constantino Usón García ............• • . .............. Idem............................ 122*72
3 Jo>'é Lucas................. ..................................................................... .... Idem............................ 22

1
José María Castillo Tapia .................................. ..................................... Idem........ ................... 122*72

4 Diego Cande]....... ...................... •««...*.■•». Ricote, .  a a a • .  • .  • • a .  • • 28*59 Emilio López Palacios............................... Alcantarilla............... 36*99
5 José M a r í n . .............................. Idem .......................................a • a a .  . 28*59 2 Pedro Legar Pérez..................... .... ..................... Idem................................................................. 36*99
X Félix Tem plado ...................... ......................................................... ........................ Cieza.............................. ................ 64*33 3 Manuel Gallego Lucas ...................... ......................................... •  • . . . Beaiel.................... 2859
2 Pascual Fernández........................ Idem.. .  ............... . 64‘33 1 Miguel Trigueros Jiménez.......  ............... Jumilla. • ° . 64*33
3 José P e ñ a . , .................. Idem.................. ......... 64 33 2 Hermenegildo Albert Albert............. ........... Idem............................. 64*33
4 Alvaro Bi?dma«............... Idem.......................... . 64 33 3 Antonio Bañón Bañón................. ........... Idem............. ............. 64*33
5 Rafael Molina..................................*. ........... Blanca..................... • « • . 28*59 4 Liborio Verdú Cañizales Yeela........... ................. 71*48
1 José Yelo........................................................... Idem ............................ 2859 5 Pascual Ortega Navarro......... .......................... Idem................................................................. 71*48
X Julián García Fernández .......................... ......................................... Fortuna....................... 35‘74 6 ídem . . . . . .  . •  4 ■ . ,  . 71*48
2 Emito Rebollo Samper................................... Idem............................ 35*74 7 Ramón Pareja Pérez...................... .  .  ..................... .... ídem 71*48
3 Manuel Hurtado Martínez........................... ....... Idem.. o................. a .. 35*74 8 José Jiménez Puche............... . •. . . . Idem......................... 71*48
4 José Marí^ Ruiz Salar............. Abanilla...............■.. 56*80 9 Lorenzo Rayado Castaño.........  • • . . . . . Idem. 71*48
5 Rogelio Nieto Ramos....................................... Idem........................... 5680 10 Vistor Carpana Martínez . «  . . . . Idem ••••••...•, « 71*48
1 Andrés Gómez Navarro................................... Lorca ........................ 90*57 11 José Torregrosa Marcos........... ........ ................. ídem............... 71*48
2 Joaquín Jimeno BaBester....................................................................... Idem ...................................................... ........ 90*57 12 Celestino J, S&ntandreu Azoríü I d e m . ,  . 7148
3 José María García García .......................................................« . . . Idem .................................. „ ...........* 90*57 1 José María Carlos Alix . . . . . . .  ............. Totana  ........................ 66*69
4 José Martínez Pérez.............................................. Idem ............................................................... 90 57 2 Francisco Camacho Cánovas..  ■ • • .  . .  • Idem ..................................  • 66 69
5 José Pallarés Arcas .................................................................. .............. Idem ............................................................... 90 57 3 Ginés María Cánovas Simón . .  .  • . Idem . ...................................... 66*69
6 Isidoro Reverte Cánovas...................................................... .................... Idem .............................................................. 90 57 4 José Martínez Canella................................... . Idem...................  • . 66 69
7 Miguel Artero Sánchez...................... ............ Idem ...................... a •. 90*57 5 Antonio Camacho ...........  . . . . Idem.................  • 66*69
8 José María Casas Martínez............................. Idem............................ 90*57 1 Joaquín Lorenzo López . . ............... Albania.. . . . 57'18
9 José Parra Guirao..................... ...................... Idem............................ 90 57 2 Ginés Mma Hermosa • •*, . <»  • Idem. • • • 57*18

10 Antonio Ballestini Palacios........................... Idem............................ 90 57 3 Miguel Ruiz Sánchez • • • ■ . Librilla.. . . . 36 99
11 Pedro García Romero....................................... ídem............................ 90*57 1 Mariano Ruiz López . • • , , 75*02
12 Miguel García Alarcón................................... ídem............................ 90'57 2 Francisco Ruiz López ..  . . . Idem • ■ • • * 80 02
13 Pedro Caballero Navarro.......................... . Idem............................ 30*19 3 Ignacio Gómez Zamora . • •, Idem « 30l02
14 Manuel Ortuño Rodríguez................. .... Idem................. .... 3019 4 Francisco Martínez Serrano. • Idem . 75'05
15 Luis Casa1 daero Marín.................................... Idem............. .... 30 19 5 Miguel García Navarro . ídem , , 75*05
16
1
2

Jesús Molina Trigueros........... .......................... Idem............................ 30*19
64*33
64*33

13
14
15

Roque Martínez Pérez.......................... .......... Jumilla........................ 64 33 
64 B3 
64‘33

Eladio Calero Sánchez.....................................
Francisco Sastre Recio...................................

Aguilas........................
Idem......... ..................

Romualdo Muñoz Ruiz . . .  ....................
Miguel Carrión Gómez.

ídem..................... .
Id em ■ . . .3 Alejandro Santa María de Paz.................. Idem................... 64*33 16 José María Tomás Tomás Idem . . . . 64 33

4 Fernando Sánchez Piernas.............................. Idem........................... 64 33 2 Pascual Herráiz Trigueros. 64 33
1 Ginés Meseguer Caballero................................ Muía a ........................ 6755 1 Gonzalo J i m e n o . . . .

............................
Ulea , . .  *

28'59
2 Fulgencio Meseguer Sánchez.......................... Idem......................... 67‘55 1 d.° Emilio Cladúa.............. • . , ,  . A  íFTIllíft^ - . . . 64 33
3 José Pantoja Molina........... ............................... Idem............................ 67*55 5 Francisco Romera García . . .  . . . Idem • .  • .  . . . . .

64 33

Se previene que, con arreglo al art. 5.° del Real decreto ya citado, queda prohibido á todos los Farmacéuticos despachar fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven consignado e\ 
número y clase de la patente del Médico que las autoriza, incurriendo los infractores en las responsabilidades determinadas en el art. 6.° de dicho Real decreto.

Y  que, según el art. 8.° de la referida disposición, los Sres. Médicos que sin estar provistos de patente se les pruebe el ejercicio de la profesión, incurrirán, como defraudadores, en *a 
multa del duplo del importe de la de primera clase, con arreglo á la base de población, sin perjuicio de las demás responsabilidades que se señalan en los artículos 189, 182 y 1£3 del Regla
mento vigente de la contribución industrial y de comercio.

Jlurcia 15 de Julio de 1908.=P. José S. Pizana.=V.° B.p=Praf. P—520



Gaceta de Madrid.— Núm. 222 9 Agosto 1908 581

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  d e  S e v i l l a
C oncurso  d e  a scen so  d e  1908.

Clasificación y propuesta de los aspirantes á las Escuelas de niños, niñas y párvulos anunciadas á concurso de ascenso en las «Gacetas de Madrid» de (6 y 17 de Abril
y 2 de Junio del corriente año.

a SUELDO LEGAL AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

lOTACMBono
o*o A S P I R A N T E S  .

ESCUELAS Que
disfrutan.

Que so lo 
rooonoeo.

TÍTULO
I
En la categoría j 
inferior inmediata fa el Magisterio

I
ESCUELA

03 S S R V  ACIONESo
Eo QUE DESEMPEÑAN __ — QUE POSEE > © g t» gO 2pT PABA LA QUE SE LK PROPONE
P

Pesetas Pesetas f
©CQ CQ Cco ©CQ GD

Pesetas

E s c u e l a s  dle  ii i ñ OS»

Dos ¿m iliarias de la Escuela graduada de Sevilla y otras dos de la de Córdoba, dotadas con 1.650 pesetas; una ¿m iliaria de la graduada de Huelva y otra de la de Badajoz, con 1.375 pesetas cada u 
y las ¿m iliarias de las Escuelas superiores de Ierez de los Caballeros, Puerto de Santa María, Don Benito y ¿lmendralejo, dotadas cada nna con 1100 pesetas.

1 D . Telesforo Reyes Martínez Nava
rro ...................................................... Auxiliaría graduada de 

Lérida................................. 1.375 1.375 N orm al.. . . . 3 9 6 26 9 29 Auxiliaría de la graduada de Se
v illa ................................................... 1.650 >

2 Manuel Jiménez y R odríguez... 
Miguel Sánchez de Castro............

Trajillo ...................................
Auxiliaría graduada de 

Cáceres................................

1.350 1.350 Idem .............. 3 7 . 2 19 3 Idem...................................................... 1.650  

1.375

>
3

1.100 1.100 Superior... .
Idem ..............

3 3 17 14 2 6 Idem de H u elv a .. .  .........................
4 Jqoó /ir» 1« T?n« CJresno............. Idem ..................... 1.100 1.100 3 3 15 4 2 14 T> >

EXCLUIDOS\

y
y
y
y

Q

D . Nemesio de Vargas y M ostré.. .
Manuel Núñez Jiménez.........
Martín Molina F raile .....................
Antonio Montolín y Górriz.........

uedan sin proveer por falta de aspir

Por no desempeñar Escuelas del grado superior.
Idem.
Idem .
Idem.

antes las dos Auxiliarías da Córdoba, la de Badajoz y las cuatro de Jerez de los Caballeros, Puerto de Santa María, Don Benito y Almendr&lejo.

Escuela elemental de niños de Ierez de la Frontera, dotada con 2.000 pesetas.

i Toledo..................................... 1.650 1.650 Elemental . . 16 2 9 23 11 16 Escuela elemental de Jerez de la
Frontera........................................... 2.000

O Madrid................ .................... 1.6501 1.650 N orm al.. . . . 15 9 20 18 1 28 > i
3
A

Jenaro Prieto Junquera......... .. G n ó n .......................................
Huelva . .  •..............................

1.650
1.650

1.650
1.650

Superior.. . .
Id em ..............

15
15

2 25
2

22
28

»
2

2
25 >

£ Lorca ....................................... 1.650 1.650 Norm al......... 10 1 8 22 1 9
6
7

S&nlúcar.................................. 1.650 1.650 Elem ental... 8 10 1 30 1 9 » »
Manuel Arelíano y Martínez.. Línea de la Concepción... 1.650 1.650 Normal. 6 2 8 28 5 15 »

EXCLUÍ DOS

£ D Zoilo Lozano Herranz................... Pn-r no justificar la Real orden de 10 de Abril de 1893. de carácter narticular. aue cita en la hoia de servicios, seflhin consta en la certificación

» Francisco Eduardo Arévalo y
"Rivas.................................................

autoriza dicha hoja, y que se refiere á reconocimiento de derechos. 

Por no desemnsñar Escuela de igual errado.

Escuelas elementales de niños de Lebrija, Morón, Bujalance, Villanueva de la Serena, una ¿m iliaria de las de Sevilla y dos de las de Cádiz, dotadas con 1.375 pesetas.

1
2

D JhiflTi T^b&^ndla Jiménez. r . . . . Ibros......................................... 1.100 1.100 Elemental . . 33 9 9 33 9 9|| Escuela elemental de Bujalance. 
| ídem de Morón...........................

1.375
Francheo Gordillo Ruiz. >» . . Ara b a l .................................... 1.100 1.100 Superior.. . .  

Idem ............
32 1 23 Sí- 1 23 1.375

3
4
5

Jacinto Rodríguez C em ente,. .
Joaquín Corcm y M ier.. . ...........
Rodrigo Urbano v Oorucio.

Brozas. ..................................... 1.100 1.100 29 3 27 TO 2 27 Idem de Villanueva de la Serena 1.375 >
Aznal collar.......................
Moguer....................................

1.100
1.100

1.100
1.100

Elem ental... 
Id em . . . . . . .

28
27

10
4

>
17

28
41

10
7

*
17

Idem de L eb rija ............................... 1.375
»

*
j»

6 Uñdro v . . . . Marnudejc. . . . . . .  . . . . . . 1.100 1.100 Idem . . . . . . . 27 1 10 27 1 10 Auxiliaría de las Escuelas de 
S evilla ............................................. 1.375 T>

7 Francisco Jiménez E ch én iz.. . .
Antonio Zamora y Santos...........
Manuel Causino» Delgado..............

Alm onte................................. 1.100 1.100 ídem .............. 26 8 » 26 8 $■ > > >
3 Eseacena del Campo . . . . 825 1.100 Idem .............. 28 7 27 31 9

$>9
10

Albarquerque.................. .. 1.100 1.100 Idem . . . . . . . 26 3 5 27 *1 25 >
Luis Meléndez Ruh&ís.. . . . . . . . . Lora del Río. ....................... 1.100 1.100 Idem .............. 26 * 1 45 1 15 Auxiliaría de las Escuelas de

C ád iz....................... .............. 1.375 y
11
12

Francisco Fernández Robles . . .  
Salvador Rodríguez Melgarejo 

y A v ila .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Coronil.................................... 1.100 1.100 Sup erior... .  

íd em ..............

25 11 22 38 10 15 > y

Sorbas.................J................... 1.100 1.100 25 4 28 25 4 28 > y
13
14
15

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
25 
27

Julián Caballero y G onzález.. . .  
Angel Sánchez G utiérrez.. . . . .
Tncp, Jiifiiflti . . . . . . . .

Monestario............................. 1.100 1.100 E lem ental... 25 1 4 25 1 4 » y
Miguel tu rr a .................. .. 1.100 1.100 Superior.. . .

Idem ..............
24 3 15 32 3 15 >

Montero................................ . 1.100 1.100 23 » 6 23 í> 6 No se Tironone m r»  la Auxiliaría áp. Cariiz anunciada en la segu 
depositada en el Correo y

yT Gft-ir í̂a Torre.................. Dos Torres,.............. ............. 1.100 1.100 Idem . . . . . . . 22 6 16 22 6 16

convocatoria, porque la solicü 
cibida en el Rectorado fuera d 

>

bud fué 
e plazo

Villarrubia de los O jos.. .  
H erreras,...............................

1.100 1.100 Norm al. . . . . 22 4 7 22 4 7 > * y
Jnoó Pappíií A vía vas.. . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Elemental... 22 4 7 22 4 7 >

liATTias. . . Chantadas....................... .. 1.100 1.100 Normal......... 21 11 28 28 11 20 >
José Enciso B onillas......................
TíieUrjo Gnrtyále'Z A v ila .. . . . . . .

Berja. . .  .................................. 1. LOO 1.100 Elem ental-.. 21 10 23 25 5 21 y
Padrón.................................... 1.100 1.100 Idem .............. 21 8 16 24 8 22 » y

Tífifap] TTp^ tipír Muñoz á. t „ . Adamuz .................................. 1.100 1.100 Id em . . . . . . . 21 6 24 29 3 1 » > >
TÍpHftripn ÍTiRfpííi *v DífiZ. _ _ _ Medina del C&mps. . . . . . . 1.100 1.100 Norm al......... 21 1 5 21 1 5 » »
Silverio Moreno León....................
Tín«tthÍA m' SfijiyiiPSL.. . . Á

Castellar...............................
Verde................................

1.100
1.100

1.100
1.100

E lem ental...
Idem ..............

21
21

»
D

22
2

21
21

22
2 >

P
%

y
»

Tnar; v A p'UÍI'TS- . C&stuera.................. .. 1.100 1.100 Su p erior... .  

Idem .........

20 10 29 22 5 14 2- s>
Anastasio Vicente Doncel y Sá-

iam  ................ ........................ Burguillos.............................. 1.100 1.100 20 10 25 24 5 9 »
28 Antonio Muñoz de Rivera y Del*

í?orin. . - Hornachos.................. .. 1.100 1.100 Idem .............. 20 7 22 29 11 1
29
30

Antonio Arce v L ó p ez.. . . . . . . .
Tíilapln Ppppt: V íllareio.. . .

La Roda.............. .................... 1.100 1.100 Idem .............. 20 1 27 20 1 27 y
Eigoibar........................... 1 100 1.100 Idem . . . . . . . 20 1 26 27 2 17 Auxiliaría de las Escuelas de

Cádiz................................................ 1.375 y
31
32

"RIni°inmñ MarUn Cn^llnr Tabernas................................. 1.100
1.100

1.100 Elem ental... 20 » 27 28 8 9 » y
"Rrviríiyiiez Víilí*.............. Huelva o.................................. 1.100 Su perior... . 19 9 15 19 9 15 » » y

33
34
35

Juan Picó Villar real......................
.Tusm í3ftTiV(P»ifTin v A í*ñVíís . . .

Campanario...........................
Boliullos del Condado.. .

1.100
1-1-00

1.100
1.100

Idem.............. 19 9 2 19 9 2 >
Normal. . . . . 19 » 12 19 » 12 y

José García Lóuez.. ....................... Puebla de Cazadla.. . . . . . 1.100 1.100 Elem ental... 19 3 33 2 8 s> > »
36 Klo^ Mundi Domínguez................ Salvatierra de los Barros. 1.100 1.100 Superior___ 18 10 2 19 10 11 y

37
38

Manuel Morillo y Tena......... ..
Frtlínp Mavdí? Polo O n esa dpi..

Berlanga................................. 1.100 i .  loo Elem ental... 18 10 2 18 10 2 »
Plaserscia............................... 1. i 00 1 * loo Idem.............. 18 9 27 2ó 8 27 T>

39
40

T^ptmítíHci Vítllfiio Oar^ión. « * Oivera...................... ............ 1.100 l .lo o Superior___ 18 9 1 19 11 1 > y

Mam-*lo 8 jiyi F-lirtbaí«.. . . Al m agia.......... ...................... 1.100 1. loo Elem ental... 18 7 16 29 1 21 2> >
41
42

Ran ftdictólo frá I *rp.7. Tfi&z . Llora,......... ............................ 1.100 1.100 ídem............... 18 2 1 18 2 1 >
José P^r^ja Reyes . . . .  . . . . . R ota......... ........................ .. 1.100 I . loo Su p erior... .  

E b m  ntal. . 
N orm al.. ■. .

18 1 22 20 9 2 a » »
43
44
45
46
47
48

José A . Manzano Santiago.........
Cornelio Angel Pía D eseáis.. . .  
Wenceslao Mal pica y T rian o .. .
Manuel Ulsaao y A lonso..............
Valer ico Vázquez de la Fuent;.. 
M arin^l OUoqu! y G¡pfcí*? .»

L '* r> ja ro n ................ . . . . . . .
Bruñols........................... ..

1.100
1.100

1.100
l .lo o

18
18

1
2>

19
22

18
22

1
6

19
2 »

. » 
>

y
y

Vükfntnea da los Barros. 
Le?, Rambla...................... .. • •

1-100
1.100

i . 100 
1 • J 00

Superior.. . .  
Norm al.........

18
17

*
11

17
28

18
17

»
11

17
28

y
y

P« «wb-’S de Ní’-v a ,. ............. 1.100 l .lo o Superior.. . . 
Elem ental...

17 11 17 19 3 » y
A r&h&l................................ 1 . loo 1.100 17 10 22 17 10 22 » y

49 M*rnt-ypeí' L'MU’- • . La, R am bla ........................... 1.100 1.100 ídem .............. 17 10 7 17 10 7 » y
50 J;fsé Moreno MTujón • Fuentes de A n da lu cía ... . 1.100 1.100 íd e m ............. 17 10 2 17 10 2 * y
5 í ( j  r-ego - i o B's n co i '*?* .................

Manuel Torcedlo M o;e.m . 
Andrés Ruó:, de Dios . .  . ,

Fuentes?» úcg . ....................... 1.100
1.100
1.100

1.100 Id em ............. 17 4 25 17 4 25 y
52
53

Cuevas de S*.n Marcos-----
A lg a rro b o .. . . . . . . . . .  . .

1.100
1.100

Idem .............
Superior-----
Eiemr-ntal...

16
16

8
7

12
29

23
16

4
l) 29 7> y

54 Alejandro Escudero Gal U n o . .„
TeodomUo C&m&eho y i:\uiz___
Jüíié Pé'’6z de ja C ru z...........

Luceua................................. 1.100 1.100 16 4 6 20 10 11 » y
55
56

Salvatierra de loa Barros 
C ántillana........................ *

1.100
1.100

1.100
1.100

íd em .............
Superior......

Idem .............

16
16

4
2

2
12

17
18

6
3

20
2 »

y
y

57 Antonio Miguel Fajardo V#lla 
da re s ........... .................................... R*im ñfí ................. 1.100

1.100
1.100
1.100

15 4 27 33 10 6 » y
58 Manuel Montes García ............... Trigueros Norm al........ 15 3 25 15 3 25 » y
59 LeoviKÍldü Barrios Pérez............ Patina dei R ío .................... 1.100 1.100

1,100
Elem ental... 15 3 2 15 3 2 y

60 José María Fernández de la Losa Mieres.................... • ............ 1.100 Superior.. . . 15 2 27 24 8 1 2> y



582 9 Agosto 1908 Gaceta de Madrid.— Núm .222

SUELDO LEGAL AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD
DOTACIÓNc*

Bo
o
o.

A S P I R A N T E S
ESCUELAS Que

disfrutan
Que se le 
reconoce.

TÍTULO En la categoría 
inforior inmediata En el Magisterio. ESCUELA

OBSERVACIONES
o

q u e  d e s e m p e ñ a n QUE POSEE > K® o
pv

> Ko o
E?

PAKA LA QUE SE LE PBOPOPE
B

Pesetas Pesetas
o03 ®00 GQ 03 o03 GQ Pesetas

61
62
63
64

Huesear 1.100 1.100 E lem ental... 15 2 15 16 4 2 > » >

José Vargas Delgado....................
Juan Nepomucano Rodríguez.-

1.100 1.100 S u perior.. . . 15 1 4 44 2 13 » » >
1.100 1.100 Elem ental... 15 » 12 26 » 12 > >

A^d^las ........................ 1.100 1.100 N orm al........ 14 10 5 14 10 5 T> »
Martin. jL>e> nai Jr&sior.
Celestino Fábregas y  Oasanova. 1.100 1.100 Id em ............. 14 9 28 14 9 28 > »

b ú
66
67
68
69
70
71
72
73
n  a

Santa Bárbara. • ............... 1.100 1.100 E lem ental... 14 4 13 14 4 13 » >

A gustín  R*yes N úñez.................. Santa Marta.........* . 1.100
1.100

1.100
1.100

N orm al........
S u p e r io r ... .  
Id em . . . . . . .

14
11

1
10

22
11

23
26

>
4

4
13

>
>

Jesús Mana J&uret A lcázar. •..
TJT! .av\<4r%. A lyttarro h w 1 iJlO'aim L'ar&zona................... .. 1 100 1.100 11 8 17 33 5 20 >
vicsn ie  ixicazar y uoignuu» ♦.. • 
Rafael García R odríguez............

flAUllA T-2 A * A Xy Fl 1 0*7
Sunrtftio.. . . ............... .. • • . • 1.100 1.100 E lem ental... 10 > 16 33 11 9 » >
Almagro ............................ • 1.100 1.100 S u p e r io r ... . 10 > 8 36 8 28 » >

JtvUpercO £iü:ü J JL/1G¿«............... .. •
Inocencio Aparicio y Villazán..
t l̂, A Piian a nhímvftl In ... .

T. a A ' 1.100 1.100 Id em ............. 10 > 1 31 7 1 » > >

Casines.................................. 825 1.100 N orm al.. . . . 9 10 15 19 2 7 » > >
KI.BT)dio ............................. i 1.100 1.100 Elem ental... 9 6 16 24 3 1 > >

74
75

Félix Ortún Puente.......... ............
Constantino Gómez de Segura y

Tolosa. 1.100 1.100 S u p e r io r ....

Id em .............

9 » 15 13 > » > > >

76
R obres••••••••••••» '««•••••

Dom ingo Antonio Dobarro y
ní i * . Rfldondela............................ 1.100 1.100 8 9 17 8 9 17 >

77
HQ

Ju*n Esteban Alvarez Guiloclie. 
Vicente Cámara y A n tón ...........
'DaPoaI Ho \f finfl7 0 lfiT

M ATI H . . .  ............. 1.100 1.100 Idem .............. 6 2 7 16 8 5 >
Belmez 1.100 1.100 Id em ............. 5 10 8 15 8 26 > > >

i O
'“YQ Das Cabezas......................... 1.100 1.100 Elem ental... 5 5 2 27 7 15 > » »
i v
QA

KSI&Qi lio V aL&o j  uüU/.aioz.a . • *
Modesto Martínez y Fernández. 
Antonio Prior y D elgado.. . . . . .
Antonio Hiniesta Martínez........
Julio Gelart y T orres.. ...............

A 1 burquer que........ ............ 1.100 1.100 S u p e r io r ... .  
Id em .............

5 4 15 26 9 26 > >
OU
81 Pprsfl m • ‘ OPAC1  .. ........ 1.100 1.100 5 4 10 22 7 5 » » >

1.100
1.100

1 100 
1.100

Id em ............. 4 9 14 9 4 » > >
82
83
84
85

Vill& rrobiedo......................
Puebla de los In fa n tes .. . N o rm a l... . . 4 6 10 4

32
28

6
10

10
19

6

> > >

Juan Góm*z F u entes.................. Malpartida de C áceres.. .  
A lca n tarilla ....................

1.100 1.100 Elem ental... 3 7 2 > > >

A mós Bravo y Rom ero................. 1.100 1.100 Id em ............. 3 6 2 3 * > >

EXCLUIDOS
D . Dem etrio Antonio Guillén y Mo 

reno. Por no reintegrar debidamente su instancia.
"Riifft.fi] D h>■ narro P ávón •••«•••• Por estar cerrada y certificada la hoja de servicios fuera de plazo.

» José de Orta v Gómez................... Por no contar tres años de servicios en la categoría in ferior inmediata

Esc
E
c
i

celas elementales de niños de Cabezas 
io, montero, Gortegana, Villalba del Al 
en 1.100 pesetas anuales.

dé San Inan, Cazada de la S cor, Alconciiel, Bienvenida, 1
[erra, Ce Sarcarra

825

mstanti 
ta, Tala

825

na, Olivares, Ge 
rrabias, Estepa

Elem ental...

ironi 
i, To

35

1, Correcs

1 1

nil, 1 impo

16

Bledi 
i, Vi]

35

naS
llavi

1 1

iden
ciosi

16

la , Olvera, Prado del Rey, Vejer de 1 i, Puebla de Alcocer y dos Auxiliarú

Escuela elemental de Telde . . . .

la Front is de Sa

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

>
1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

era, Telde, Guiñar, Castro del niúeair de Barrameda, dotadas

i
9

U . A ntonio aei üosari<j y  oa.uiiio.gv. 
Ben 'to Navarro y R od ríg u ez .. .  
A :b  rto Mercader Ls.splazas...
José Que vedo y  Que va d o .............
P lacido Gaíón Fernández............
A ntonio Viilazán é Izq u ierdo ... 
Luis de M en día y E ch e v e rría ...

Valleseco.............................. 825 8 ’¿ 5 Id e m ............. 34 3 25 34 3 25 Idem de G üim ar . ...............

3
4
5
6  

7

A ' manteras.........................
M^rzagán.............................
Lardén..................................
A lconera ..............................
V illa b o n a ...........................
Cam orodón ..........................

825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825

S u p e r io r ... .  
E lem ental...
Id em .............
S u p e r io r ... .  
E lem ental... 
S u p e r io r ... .

28
27
25
24
24
23

8

8

8

5
1

3

3
»
16
5

17
5

28
27
25
24
24
23

8

8

8

5
1

3

3
»
16
5

17
5

Idem de Medina S id o n ia .............
»

Escuela elemental de M ontero. .
Idem de A lco n ch e l............. ..........
Idem de Estepa................. ..............
Idem de C on il............. .....................

>

No se le propone para Sanlú
car de Barrameda por ser 
A uxiliaría , y  no Escuela, 
com o entiende el intere
sado.

o ju au  moren y  Jraruas............... • *

9
1 0

1 1

1 2

13
14
15

16

Rosario. .......................... .. 825 825 E lem ental... 23 1 24 23 1 24 »
Escuela elemental de Barcarrota
Idem de Castro del R ío .................
Idem de Cazalla de la  S ierra .. . .

»
1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

»

Membrú 825 825 Id em ............. 23 1 * 23 1 >

B ^urete............................ .. 825 825 Id em ............. 2 2 1 0 16 29 9 26 >

Teiesforo Montes L la n o ...............
Jerónimo Sarmiento P a stor .. . .
A m a mA A 1 tto T7 ÍiIaU 1 A7

Orduña 825 825 S u p er ior ... .  
E lem ental...

2 2 5 19 2 2 5 1 9

Villada .................................. 825 825 2 2 4 » 2 2 4 » Idem de Vejer de la  F ron tera .. .
Matanza 825 825 S u perior.. . . 2 2 3 24 2 2 3 24

Escuela elemental de Constan*
> >

Mariano Santurino y R úes......... T ru jillo .......... .... ................. 825 825 Id e m ............. 2 2 2 » 2 2 2 »
1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

%

Saturnino Villaverde y Gonzá
lez ................................................... V aldem orillo....................... 825

825

825

825
825

825

Id em .............
Elem ental...

N o rm a l... . .

2 0Of» 6
a

5
1

1 0

2 0
90

1 1
A

15
1

1 0

Idem de Cabezas de San J u a n ... 
Idem de V illaviciosa. • * . . . . . . .  •

*

17
18

Em ilio Viñes Estreñís.................
Anastasia Juan Ortega Garan-

Har . ........... .. . . . . • .

Alguaire...............................

Camuñas ..............................

iCi)

2 0

0

4 2 0

U

4 Idem de O livares............................V *i i vr*ii iv J _ á 1
1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

19
2 0  

2 1

José María Carrasco Bautista... 
Agustín  Martín Luengo . . . . . . .

N ieb la .................................... 825 825 S u p e r io r ... . 2 0 4 2 29 6 28
1 2

Idem de V illalba de A lco r ...........
Idem del C oron il...........................

>

V«ra de N avarra............... 825 825 N o rm a l... . . 2 0 3 27 2 1 8

1
Mn cu la nunnATia nawi .QaTlln.

Kln Mftncfll va v Rpavn V érríz ......................... .. 825 825 S u p e r io r ... . 2 0 1 » 2 0 1 W OQ ¿VJ V/U» U
car uc narraineua pur
A uxiliaría , y  no Escuela, 
com o entiende el intere-

2 2

23
!7] Tiftmhlft 825

825
825
825

Id em . . . . . . . 19 1 1 24 2 1 » 2 Idem de Cortegana........................ 1.160 >
Miguel Sánchez M uñoz...............
T a KÍo,< TÍtYÍ ¿TIÍÍ7 Ppt*A7 - _ Carpió.................................... Idem 19 1 1 2 2 19 1 1 2 2 7> » No se le propone para uivera 

porque á su esposa Doña 
Ricarda Rodríguez no le 
corresponde la  de Villa- 
m artín.

24
25

J. Eduardo Rodríguez Cordón.. 
A m brosio García y G óm ez.........

Valverde de Mérida...........
Santa Cruz de R etam a r..

829
825

825
825

N orm al........
E lem ental...

19
19

1 1

7
2

25
19
19

1 1

7
2

25
>

Escuela e le m e n t a l  de Torre-
P.aMDO.................. .. 1 . 1 0 0

»

26
27

Juan de la Lama C om padre.. . .
Jaroho Rom ero Ortiz . . . . . . . . . .

Los B&rrios de Sala..........
Arenas de San P e d ro .. . .

825
825

825
825

S u p e r io r ... .  
E lem ental...

19
19

7
6

7
19

27
19

5
6

28
19 Escuela elemental de Talarru-

»

1 . 1 0 0bias.........i . . . . . . .• »• • • » • .• • . >

28
29
30

Francisco Martínez M ínguez.. .
Benito Gutiérrez P oncela...........
Claudio de San José...........

A  1 s o  o l í  m 825
825

S u perior .. . .  
Id e m .............

19 2 0 19 2 0 Idem de O lvera............................... 1 . 1 0 0

M elgar............... «••••
O-wU
825 18 6 16 2 0 2 27 » >

Mundaca............................... 825 825 Id e m ............. 18 6 1 1 18 6 1 1 Escuela elemental de Puebla de
1 . 1 0 0

Franpi«?í*o Eugenio P e ñ a .. . . . . . Jerez del M arquesado.. . .  
Fucncaliente.......................

825 825 Elem ental... 18 6 1 18 6 1

A lc o c e r ........... .............................
>

Escuela elemental de Prado del
TI M

>
o í
32 D iego Sansinena O sorio ............... 825 825 S u p erior .. . . 18 5 5 18 5 5

1 . 1 0 0

33
34
35
36

37
38
QQ

fií.Tiv ir írnniPT T orrelaguna....................... 825 825 Id em ......... 18 4 29 33 1 1 »
Cándido Franco G alván........ .. Albala . 825 825 E lem ental... 18 3 18 > 3 »
Tnoó P n i7  u  Tilni'flntfl . Castilleja de la C uesta.. .  

Genovés................................
825 825 N orm al........ 18 > » 2 0 8 3 >

gilv ino  Caldés y  P ia ........... 825 825 Id em . . . . . . . 17 1 1 26 17 1 1 26 A uxiliaría  de Sanlúcar de Ba
1 . 1 0 0 %

Pínaniñ T atui . , . « _ . . Camarasa............................. 825 825 S u p e r io r .. . . 17 1 0 23 17 1 0 23
rram eda......................................... w

PtAIVlÍTSQFrt TSJSI H ® i 'T7 finlpi* _ _ L eiro...................................... 825 825 E lem ental... 17 1 0 18 17 1 0 18 >
Francisco J. Carer&ch C a rb ó .. .
A v\ 4< t~-7\ í fío v Va i*í>«o

San D an iel.......................... 625 825 S u p e r io r ... .
Id e m .........

17 9 16 24 1 1 26 » » >
oy

Al colea del Río. ........... ..... 825 825 17 6 2 17 6 2 » »

41
42

-cxliliOUxU UO vaia jr V ai gao. . . . . .
Juan Bautista Jarén y  Astudillo. 
Gabriel Ramos M artínez.............

Villanueva del R í o . . .  . . 825
825

825 Id e m . . . . . . . 17 5 2 0 23 1 1 2 > »
Cerezo de Río T iró n ......... 825 Id e m ............. 17 5 2 0 2 0 5 1 2 A u xiliaría  de Sanlúcar de B a-

1 . 1 0 0

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Palv/i M artín . . . . Soneia .« . . . .......................... 825 825 Elem ental... 17 4 23 17 4 23 »
Miimpl A ftiiQiIlft Pesués........ ......................... .. 825 825 S u p e r io r .. . . 17 2 1 0 31 3 2 ?> >

Jnstiñana. 825 825 N orm al........ 17 8 17 » 8 2> » 9

Luis Marañón y P ioeda...............
Manuel Núñez y Jim énez...........
Sjgfredo Sánchez D om ínguez...
A lejandro Castillo Berna!___
Juan Ped^-o Machuca y G arcía..
A ntonio Pamiés Plana.................
M auricio Munguía y G allarte ... 
Cristóbal A v e ilá n C h in ch illa ... 
Tomás Lanau y L ópez.......... ..

B años de Valdearados.. . .
Santiago del Cam po.........
Piedrahita de la S ie rra .. 
P^yo,.....................................

825
825
825
825

825
825
825
825

S u p e r io r ... .  
E lem ental... 
S u p e r io r ... .  
Id em .............

17
17
17
16 1 1

3
2

2

18

29
26
17
37

>
2

»
6

18
29

2

1 2

2>
>

»
>

»

9

>
>

Puebla de Sancho Pérez.. 
Anglesola..............................

825
825
825

825
825
825

Elem ental... 
S u p e r io r ... .  
íd e m .............

16
16
16

1 0

9
6

2 1

23
25

16
16
38

1 0

9
8

2 1

23
6

/
>

»

Centi.......... ............ .. 825 825 Id em ............. 16 6 2 16 6 2 » >

Fréscano.. ............... .. 625 825 Elem ental... 16 5 25 26 5 2 0 »

José Carrasco G arcía . . . . . . . . . . Pereruela.............................. 825 825 Superior. . . . 16 5 9 16 5 9 » % V

JnfLTi M&xía Vencelá Calero . . . Escañuela . . . .  . .  ••••.. 825 825 Id em ............. 16 4 13 16 4 13 > >

Miguel Aragón y R om ero.......... L u cen a .. . . . . . . . . . . . . . . .
V a h eq u illo ..........................
Higuera de Calatrava.. . .  
Ei Bosque..............................

P aterna de R ivera,

825
825

825
825

Id em .............
Id e m .............

16
16

4
4

8

7
16
16

4
4

8

7 2>
>» >

Antonio Quesada B la n ca .. . . . . . 825 825 E lem ental... 16 1 1 34 » 19 >

Sebastián López M ariscal...........
H erm enegildo Fernández y R o

825

825

825

825

Id e m . . . . . . . 16 17 16 » 17 » > >
D U

61
Id e m ............. 16 1 16 1 a »
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SUELDO LEGAL AÑOS DB SERVICIOS EN PROPIEDAD

A S P I R A N T E S
ESCUELAS (¡u«

disfruten.
Que se le 
reconoeo.

TÍTULO En L categoría 
inferior inmediata En el Magisterio. ESCUELA

DOTACIÓN

OBSERVACIONES
I§

QUE DBSEMPÍÑAN — — QUE POSEE ►a 2
o? >» g9 üs? PABA LA QUE S E  LE PBOPONE

Pesetas Pesetas
om - oGQ CQ oca aa©la CQ

Pesetas

f 62
1 63 
1 64 
| 65 

66 
67

1 fifi

D. Felipe Alvarez y Díaz de Arce.
Gaspar López Escamilla............
Pablo Aguilera Solsona..............

Sasamón.................... « . . . 825 825
825
825
825
825
825
825
825
825

Normal 15
i ^

11 1 1 29 15
i ^

11 1 I 29
i p;Huéneja.............................. 825

825

y y y

Hornachuelos...................
i.)
15
i*»

1 1
6
6
6
6
K

10
17
i 9

10
15

11o 10
17

y y y

José Perfecto Pérez Borao.......... Grañén................. ............ 825 Idem............
Elemental... 
Superior,...  
Elemental... 
Idem . . . . . . .

o 11 y y y

Juan Núñez Fernández.......... ... Zahara......................... 825
lO lo 1 1 1 i 1 i

6
6
8K

i i y i y

Jacinto Villa Sanz......... . G rijota............................... 825
11
o

10 
1 ̂

i 1 
q

y y

Francisco Tollo C iban to s ......... Carabaña. ................ .. 825
825
825

0
A

10
9A

0 y y y

! 69 
í 70 

71
¡ 72 

73
1 74 
i 75 

76
í 77 

78

Pedro García Sánchez................
Angel de la Vega y López..........

A ru re ...............................
10 
1 ̂

0
K 0 1 ^ O

y y y

Ssquirias................. ..... • . .
10
15
15
i ̂

0
A 18

21

10
15

0
A 18A

y y y

Isaac Francisco V illalba.. . . . . . Jabal quinto....................... 825 825
825
825
825
825
825
825
825

Superior... .
Elemental... 
Idem. . . . . . .
Idem , ,  . ,

i *±
9
q

y y

Ildefonso Rodríguez P az.. . . . . . Portillo ........................ . 825
825
825

O
Q

lo 
1 E,

?
90

y y y

Juan Bautista Gorell G iner... . .  
Cayetano Larroda A paricio .. . .  
Víctor Sagredo Sancha..............

Pía de Cabra.. . • • • • • • • . .
10
i

0
1 7 10 0

A
6\j
9 R

y y y

Játiva.................................
10
15
14
14
14
14
14
13
13
13
13
)3
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
12
12
12
12
12
12
12
12
11
11
10.
10
10
10
10

10
10
10
9
9
9

9
8
8
8
8

1
) 18

11
1
9

17
17
27

9

0 L
24
17
14

"21
19
14 
13 
13 
17
15 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13
13

/CO
20
22

1
3
9

y » y

Beacaín............................... 825 Superior... .
Id em ,

11
11
10
9

*8
11
»
7

y y

Evaristo Miguel García..............
José Antonio Moreno y Vázquez.
José Burgos Gordillo..................
Timoteo Matamoros Valencia...

Jamilena............................. 825
y > y

Marchena.. . . . . . . . . . . . . .
Puerto de Santa M aría...

825
825

Elemental... 
Idem............

y
>
>
%

79
| 80
P 81

Valencia de Montbuey.. .  
Malcocinado......................

825 825 Idem ............ 1
10
6
6
6
6
5

1 17
27
9

w y

Antonio Carmona y R aigón .. . .  
Vicente Camillers Quintana....
José Valenzuela y Silva..........
Manuel Pantión y Márquez........
Francisco Balbontín y Romero.
Eloy Coloma y Sirvent.........
Rufino González del Puerto........
Joaquín de Ruz Aranda..............
Carlos Ballesteros y Cebrián...
Vicente Ferrer Ramos................
Francisco Antiveros y G arcía.. 
Francisco Serrano G ayón.. . . . .
José Morales Martínez--

825
825

825
825

Idem. . .  . 10
6
7

fe w y

Idem ,.,. . . . .
9 y

I 82
1 83 
1 84 
1 85
i 86
i 87 
’t 88

Rosal de la Frontera........ 825 825
825
825
825
825
825
825

Idem .......... 2 11
1

y

Coripe ....................... 825
825
825
825
825
825

Superior... .  
Elemental... 
Superior....
Idem ............
Elemental... 
Idem............

2 4 y y

Aguadulce..............••••«. % 5
9 y y

Fuente Alamo.................... 28
22
19
18

5 28
22
19
18

ir
* y

Valle de Matamoros..........
Santaella.......... ............ ..
Arcos de las Salinas........

5
5
5

5
5
5

y
y
>

y

y
%

y

y

 ̂ 89 Torregrosa. ....................................... 825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
625
825
825
825
825
825
625
825

825
825
825
825
825
825

825
825
625
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 

. 825 
825 
825

825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

ídem 5 17
12
6
2

5 17
12
6
2

3 90 
t 91 
l  92 
1 93 
£ 94 
i  95 
I 96

97
98

Santa Eufemia. Idem............ 5 5 y p

Llera................................... Superior... .
Idem ............
Normal........
Superior-----
Idem ............
Idem

5 5 y

Viator........... •. • .......... • • 5 K
y y

Emilio Alvarez V ilata.. . . . . . . .
Gonza!o Orcajo Trespaderns.. . .
Juan José García González.. • • ■

Aguilar de Campoo..........
Lahorra.............. ...............

1
p

3
21
2

0
1

%
3

21
2

>
'p

y
y
y
fe

Benavides........................... p 13
12
12
12
12
21
12
12
12
11
11
10
10
10
10
10

10
10
10
9

% % 9fe
Antonio Montolín y G órriz.. . . . Linares.............................. 11

6
5
5

29
13
28
3

w
11
6
5
5
3
2
9

29
13
28
3

p
w
%

9
p

Salvador Muñoz y Molleja..........
Cayetano González Delgado-----
Francisco Escudero Vidal..........

Esparragosa de Lares. •.. 
Valdilecha.........................

Idem. . . . . . .
Elemental... 
Idem. . . . . . .
Idem --,. , . ,  -

y
y

w
y y

%
99

100
101
102
103
104
105

l 106
107
108 
109

\ 110 
í 111

Godar................ .......... .. fe %
9
•%

Wenceslao López Campo.. . . . . . Chinas.............. . ............ . 4 25
22
6
4

28
22
6
4

y
w
%

9
%

Cristóbal Rojo Mesa.....................
Enrique Velasco Miranda.. • ...

Beuaoján............ ..............
Rábita de Albuñol............

Superior... .  
Elemental.. .
Idem ............
Superior....
Normal........
Elemental... 
S u perior.... 
Idem ............

2
2

y
y

y
9

yfe
Cecilio Calzada Rubio.. . . . . . . . .
E q rio na García Gutiérrez.. . . . .

Villablino p y %
9
fe

Cenicero .............. .. 11
6

27
>

11
0

27
%

fe
9 Jr

Román Matas Rodríguez............. Montalvo .............................
Y
y % fe

Joaquín López Marquines.. . . . . Valoría Labuena.. . . . . . . 11
10
9

14
8

26
16
13

11

11
10
9
9

14
8

fe
9 9

fe
Jerónimo Rodríguez y Mateo...
Francisco Luis Guiraúm............
Ramón María Bas R oca .. . . . . . .
Ramón M. Rodríguez y Pinos.. .  
Luis Demetrio de la Cruz Tole 

daño ............................ .............

Tíjola .«■••••••. ••••w.. y
y
y

9
fe

Ugíjar................................ 26
16
13

11

y %
9
p

Masquefa.. ............ .......... . Elemental... 
Superior... .

Idem . . . . . . .

9 y
9
%

Sancti Spiritu . . . . . . . . . . 9

9

9

9
9
3

9
%

Porcuna................... . y

9

y p
? 112 
1 113

1 115 
1 116 
1 117
1

Eleuterio Sanz y Cuéllar. ...«•• Bui trago............................ Idem . . . . . . . 9 5 5 y y  - P
Abitón Alonso y Sánchez............ Casatejada.........................

Valencia de las Torres.. .
Martín de la Jara.............
Cañete de las Torres.. . . .

Almadén de la Plata........

ídem 3 24
10

24
10
16
14

16
28
7

y y p
José Carrasqueño y Morales.. . .
Manuel Arellano y Santos..........
Antonio López Montes................
Francisco Fernández de Castro 

yD ob ’ado.. . . . . . . .  ...••••*.

Idem............. 11
10
10

7

11
10
10

7

y y p
Normal........
S uperior....

Idem ............

16
14

16
3

9
9

9

y
y

y

y
y

y

y
y

fe
! 118 
1 119 
c 120 
1 121 
I 122
1 123 
1 124 
1 125 
1 126 
1 127
B 128
Ir 129 
¥. 130 
1 131 
1 132 
1 133 
1 134 
1 135 
I 136 
i 137 

138 
' 139

140
141

Juan Rodríguez Marín. .............. Cerdanyola............. Normal........ 11
9
5

20
8
8
8

12
6
6
6

6
9

y fe
9

José Domínguez Guerra.............. Ladrada.............................. Superior. . .  
Idem • . . . . . .

7 y
9
%

José Leonés y D om ingo.. . . . . . .
Rafael Flores y Fernández..........
Demetrio Barrera y González...
Feliciano Aranda y Gómez........
Francisco Roca Alcaide.• . . . . . .

Frigíliana.......................... 29
18

5 29 y
9
y

9
fe

Villagarcía .................. . Elemental... 3 3 18 y p
Navamorcuende................
A lcaucín............................

S u perior ....
Idem.............

8
6
6
6
5

>
5

20
12

11
5

1
12

y
y

y
p

Barcheta................... Idem............ 4 21 4 21 p p
Luis Garzón y C riado................
Moisés Corredor y Regidor........

Pasaron ................ *........... Idem ............ 4 4 4 4 y p
Checa.. ................................ Normal........ 11 13 5 11 13 p p

Luis Díaz Hernández..................
José Manuel González de la Riva. 
Manuel Villalba y Guinea.. . . . .
Francisco Ascanio y Ascanio...
Benito Jordán y Ponce...............
Manuel Losada y García............
Adulfo Sánchez y Sánchez........
José María Gómez y Sánchez.. .  
Angel Rufete y Domínguez........

Peguerinos......................... Superior.. . .  
Elemental...

5 7 13 19 8 6 y p
Lucena del Puerto.. . . . . . 5 > 28 5

5
28 y p p

Corte Concepción. •••...• Superior-----
fí ementa!...

5 > 28 > 28 y >
Agulo 5 y 22 5 y 22 y y p
Algamitas.......... .............. Superior... .  

Idem ............
5 > 3 5 y 3 p

El Rubio .................. . •. • • 5 y 2 5 > 2 y p p
Ceuta.......... Idem . .......... 4 6 2 4 6 2 >
La Roda.............................. Elemental... 

Superior. . . .  
Idem ............

4 2 20 4 2 20 > p
Jabugo....................... 3 6 2 3 6 2 y p p

Manuel Rodríguez López. Tanque. ................ . 3 6 y 20 10 10 p p
José Barros Romero............
Francisco B. Alvarez Blanco...
Emilio Melado Jerez............
Epifanio Benito y Cesteros.....

Cerdedo....... . Idem 3 5 26 3 5 26 y p P
Fonsagrada.......... ............ Idem ............ 3 5 2 ¿ 3 5 22 y p P
M ontilla.. .......................... Idem ............ 3 3 29 3 3 29 y p P
Mágica................................ Idem • • •.. . 3 3 10 3 3 10 y p P

Severino Quiroz y Toledano.. . . Torrelaguna......... . Elemental...

excli

3 1 26 3 1 26 y p P

[JÍDO

■ * [D. Julián Villuendas Montserrat... IPor equivocaciones no corregidas en la hoja de servicios.
No se hace propuesta para la Escuela de Medina de las Torres que se anunció, por haberse nombrado fuera de concurso por orden de 27 de Mayo último.

E s c u e l a s  d e n iñ a s .»
Una Auxiliaría de la graduada de Cádiz, dotada con 1.650 pesetas, y tres de la de Badajoz, con 1.375 pesetas.

\ 1 Doña Petra Portero Paniagua....... Auxiliaría graduada de 
Cáceres......................... 1.100 1.100 Superior___ 3 3 18 3 3 .18 Auxiliaría de la graduada de Ba

dajoz.............. ............................. 1.375
2 Marina Santos Morán Her

nández.. . ________________ Idem .................................... 1.100
graduad

1.100 Idem ............
diz y una de li

3 3 2 4 2 17 Idem ............................................... 1375
y
y

í Quedan sin proveer por falta de aspi]rantes la Auxiliaría de la ¿ la de Cé & de Badajoz

Escuelas elementales de niñas de Sevilla, lerez y Puerto de la Luz (de Las Palmas), dotadas con 2 .0 00  pesetas.
í r Doña Emilia Martínez P eñ a .......... San Fernando. . . . . . . . . . . 1.650►1 1.65C>J Superior.... 

) Idem ............
. 2 4t > S'A 22 1 26\ Escuela elemental de SeviRa... 2.000 y

2 Antonia de Castro y Méndez. 
Gertrudis de Torres é Llanes

Badajoz........ ....................... 1.650► 1.65C l i ) í) sV 2 7í £i ie> y > y
3 San Fernando.......... ..... 1.650> 1. 651) Idem . 165 1C) £! 165 1C) £1 y » y

I 4 Teresa Perea y R uiz..............
Clementina Rodríguez Cores.

Idem.......... .......... ........... 1.65CI 1.65C) Normal.. • •, 16l 1() £f  16\ 1() £1 » » y
5 El F errol............................ 1.65C) 1.65C) Superior . 16l 61 161 2C) £1 sl Escuela elemental de Jerez de lai

Frontera......................... .. 2.00C) »
6 Carmen Riera y Ronzi............

Patrocinio Espinosa y García 
Dorotea Duran y Fernández. 
María del Rosario Fondevila 

de la Iglesia.............

E cija................ .. 1.65C) 1.65C) Idem............, l r7 11l l ri r t1 Ui i : 1 y y y
7 Idem ................................... 1.65C) 1.651) Idem .......... . \ r7 i1 5l 2 i. 1 21L y y y
8 Linares........................... .. 1.65C) 1.651) Idem .......... u ) 5í % 1 165 l> » y » y
9

El F errol. „ ................., 1.65( 
1.65(

) 1.651 
) 1.651 
)  1.651

) Idem ................... b 1 1]L R 1 UL 11l 3 y y »
10 Vicenta Simó y Bais&nti....  

Sabina Galván y Rodríguez. 
Francisca Romero Párraga..
María Felipe y Pajares.........
Natalia Castro de la Jara... .

A lcoy.................................. ) Normal. . . . 15l i5 \íl  3() (3 {3 * y y
11 Salamanca....................... . 1.651 )  Elemental.. . 11 r1 2(> 21) 11[ L y » y12
13
14
15
16 
17

Alcoy .................................. 1 .65() 1.6513 Idem........... . 1() -7 2¿.1 3 í3 i3 2>3 * y y
San Sebastián.......... . •. • 1.651) 1,6513 Superior...

3 Idem ..........
. 1<3 iS L3 3 ‘1 l i3 y y y

Madrid......................... ... 1.651) 1 651 1(3 í3 1(3 U3 (3 52 y y y
Carmen Rodríguez Gallardo,, Idem.................................. 1.651) 1.6513 Idem........... . K3 í3 1<3 15l  \9 2 íi  y y y
Mariana Gil y Sánchez.......... Reus. 1.651) 1.6513 Elemental.. (3 1(3 :i 4 '1 10 i3 y ' y y
Angele* C a r m e »  y  C o ü , , , , i Huelva . . « i t t m t , 1.651)] 1.651} Superior... 1̂ i3 y r 71 4!2 81 11d y y *
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g • SUELDO■LBflAL AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD
B
1
& A S P I R A N T E S

ESCUELAS Que
disfrutan*

Que se lo 
rcconoco.

TÍTULO En la categoría ^ 
inferior iumodiata En el Magisterio.

1
ESCUELA

DOTACiéa

OBSERVACIONES
O
§

QUE DESEMPEÑAN QUE POSEE >w Ko g
p1 >pt CD g

P1
PASA I-A QUE SE DE PBOPONK

t* Pesetas Pesetas CD oOft co w ®CD en
Pesetas

18
19

Hnel va 1.650 1.650 Fiemen ta l . . . ■ 8 2 14 34 2 2 > >
Orí huela .............................. 1.650 1.650 ¡Saperia*.,. .;* : -7 11 2 15 3 9 E scu d a  elem ental del P uerto  de

i a Luz, en la  ciudad  de Las 
P a lm as................. ........................ 2 000

20
21
22
23
24
25
26 
27

Pam plona................ .. 1.650 i A50 Id e m . . . . . . . 7 5 17 24 9 s »
A m paro Peláez y Torres........
A ntonia Rodríguez R am os..
Luisa Romero Campos..........
F rancisca García A lca lde .. .

S ev illa .. ........................ .. • • 1.650 1.65o i N oum*. i;........ 6 3 17 27 9 20 *- > >
S a n lú c a r .............................
Jaén. .................................

1.650
1.650

1.6.50
1.650

¡S uperio r.. . .  
I i e m .............

6
5

2
10

7
21

36
5

1
10

5
21

%
> >

Idem .....................................
Idem

1.650
1.650

1.650
1.650

Ideai . . . . .  
I t e m ............

5
4

4
>

2
'5

32
18

3
6

9
14

» >
ju n a  orespo j  Liuu.rjg*ut?¿. • -
Luisa S erra t Banqueíl..........
Eduardá L. Pérez A lv arez ...

T.a TT nión ..................... .. 1.650 1.650 Id em ............. 3 10 5 22 6 23 » >
!Radftioz ............................. .. 1.650 1.650 Idem ........... . 3 9 2 30 19 P >1

EXCLUÍ DAS

»
>

¡Doña Cesárea Crende y  M artínez .. 
| Amparo Ortiz Foreada..........

jP or no desem peñar Escuelas de igual g« 
| ídem.

ád >*

Escuela elemental de niñas de Aguilar» una Aa.áliaría fie las de Sevilla y otra de las de Cádiz, dotadas con 1.375 pesetas.

1 Doña Leocadia García de la  Peña.. C s zalla de la S h r r a ........... 1.100 1.100 S u p e r io r ... . 24 » 2 29 11 1 A uxiliaría de las Escuelas de¡
S ev illa ......................... ................ 1.375

2 Ir» d n .................. .................... 1,100 1.100 I te m . . . . . . . 24 2 28 11 4 Escuela elem ental de A g u i la r . .
»

1.375 >
Paula Díaz Cao o .....................
Francisca Fernández Nevado
Obdulia Santos F ría s .............
María de la Piedad Rodríguez 

y González........ ....................

1.100
825

1.100 Id em ............ 24 2 25 7 6
13

»o/ La C a r lo ta . ......................... 1 .10o E lem ental... 24 2 25 4 >4K P erian a ................................. 825 1.100 Idem _____.. 24 2 24 3 17 *» »9
6

Villafranea del B ie rz o ... 1.100 1.100 : S u p erio r.. . . 22 » 25 22 25 » a >
Consolación Soriano y Cano. 
M aría Josefa Serrano Vidales

I llora..................................... 1.100
1.100

1.100 
1.100

I lem 20 10 27 20 10 27 » y7
8 N jrm il . 20 9 18 20 9 18 A uxiliaría ¿e las Escuelas de

C ádiz.. * ............. ..< 1.375 >
Q P etra  Alfaro y T ro y a s ...........

María de la Esclavitud Porto
Vázquez........... ......................

M aría de ios Dolores Romero

S oria ........ .................. 1.100 1.100 S u p erio r.. . .  

Id em .............

20 1 » *20 1 » >V
10 1.100 1.100 20 ‘ > 25 20

19

» 25
11

A ra h a l................................. 1.100 1.100 N orm al........ 19 9 13 9 13 >

12

13
1 4

María de la Concepción Simó 
O r tz . . ............ ; .....................

Concepción Marín y  Navarro
F1 Bonillo...... .....................
No ve i d a ...............................
(vArcabiiev .. . .  i .............

1.100
1.100
1.100

1.100 
1.101» 
1 10'1

S uperior----
F lem *ata l... 
Sugerios*. . . .

19
19
19

9
7
5

12
12
17

19
19
19

9
7
5

12
12
17

> 2>
*

»

>14
15

UultfrH j  MSI l/lft -« • • • • * • * *
Magdalena Hernández Mohe

Cabra .................................... 825 1.100 íd e m ............ 19 5 14 19 5 14 »
i « G arru ch a ............................. 1.100 1.100 SÍ*'meur.6Í... .19 2 17 38 2 1 >10
T-r B ienven ida..................... 1.100 1.100 Id e m . . . . . . . 18 10 1 18 10 1 » »1 / 
1Q Clotilde Joiín L la n e i . ..........

Manuela Hernández Caldas.. 
B ernardina Cabezón y B rceo 
María del Rosario Font Navas

Ardales............ ................ i . 100 1.100 S u p e r io r . . . .  
Id em .............

18 9 25 18 9 25 > yl o
19
20 
91

AlburquerquB.................... 1.100 
1.100 
1.100

1.100
1.100
1.100

18 9 15 i.s 9 15 > y
Id em ............. 18 8 23 19 11 14 > y

íb ro s ..................................... E lem en ta l... 18 8 2 18 8 2 > » >
22
23
91

Lora del R ío....................... 1.100 1.100 I d e m ........... 18 6 2 18 6 2 >
Chelva .................................. 1.100 1.100 S u p a r io .\. . .  

Elem eiitá’1. ..
18 3 7 18 11 13 »

Liboria López M achuca........
Milagros Ubeda M asaüet.. . .  
Purificación Porras Granado 
M aría de las Mercedes Rodrí

guez y R odríguez...............
Casilda B eltrán  y C a ra cu e l..
Ramona Broto Campo............
Concepción Cruz y P o rtillo .. 
F rancisca M iraballs y Sai 

Vadó . . . . . .  . i ...........« . . .

Aroche ............... .............. .. 1.100 1.10o 18 3 2 18 3 2 > i ^
25
26 
27

O ítdara . ............................. 1.100 ) .100 S u p e r io r . . . .  
Tdem............

17 11 7 19 11 % »
Montoro 1.100 1.100 17 '8 10 21 6 27 1 » >

R ueda................................... 1.100 1.100 Superior . . .  
El«-mental ..

17 4 14 17 4 14 > l>
28
9Q

Alca1 á la  R eal.................... 1.100 i . 100 17 1 29 17 1 29 -»
S aríñena .............................. l .io o 1.1 00 S u p erio r.. . . 16 9 26 20 7 20

15
>-

30
31

S a n lú c a r ......................... • < 1.100 : 1.100 Elem ental., i 16 2 12 25 7 ; » 1 » >

B enícarló ........................... 1.100 ■ 1.100 S uperio r.. . . 16 2 12 21 3 28 » i > »
32
33
34
35
36
37
38
QQ

A mnnrn Lon». Ta nlefc.. ........ San Fernán l o . ................... 1. 100 1.100 ídem ............ 16 2 12
2

13

18 5 21 í » »
Clotilde Pagés y Rosado........
Salvadora H urtado y Ji^ieno 
Hiscia Zubeldía y T am ay o ..
A m alia Doña Gómez..............
Carm en de Castro y Jiménez 
Encarnación Maseras yMasip
Em ilia Alvarez M arcos.........
Ju lia  Salazar y M artínez .. . .
María del P ilar Santos*..........
Carm en leí Pozo y Carrillo*. 
Doiores Jiménez Fernández. 
María Asunción A rias Guz

mán ........................... . ............
Leonila Ruiz F o n tse ré ..........

S alvatierra  de los Barros. 
A lborada ......................... ..

1.100
1.100

1.100
1.100

El imputa L .. 
S u p erio r.. . .  
íd e m .............

15
15

11
9

15
36

11
8

2
7 »

»
>

Alfialá la R eal............... 1.100
1.100
1.100

1.100 
i . 100

15 8 20
»

15 8 20 > >
C azo rla .............. .............. .. íd e m . . . . . . . 14 10 14 10 * > *
Al m uñé ca r........ .................. 1.100 E lem enta1... 13 10 23 18 10 28 I »
Esnlufira................................ 1.100 1.100 S u p erio r.. . .  

ídem
12 7 23 27 6 5 > »AJlJyX 1 • • • • • • • • • • • • • •

C am oillos........................... 1.100 1.100
1.100

11 8 2 23 3 23 »óu
Mondariz.............................. 1.100 Id e m . . . . . . . 11 7 20 21 9 15 > »4U A 1 Menasalbas. ......................... 1.100 1.100

1.100
. .  é . . . . 11 2 23 22 7 22 ; » >41

42
43
44

A raceoa....................... * . . . 1.100 Elemental *. 10 4 16 34 3 » » >
Porcuna ........................... ... 1.100 1.100 S u p erio r___

Id e m . . . . . . .

10 1 28 34 10 2 > »

8 c ija ............................... .. 1.100 1.100 10 1 5 19 11 19 »
45
46
47
48
49
50
51
52

Borjas B lancas................... 1.100 L .100 E lem en ta l... 9 5 25 37 5 22 »
Q uiteria Paula I am asia... . . . R oquetas............................. 1.100 1.100 Id e m ............. 9 4 * 31 9 8 >
J uana Bfcigorri M acua. . . . . . H aro ........................... .. ] .  Í0O 1 .10o Norm al . . . . 9 » 17 12 11 22 » »
Javiera Mur D uaso.................
L aurena Corral y V ellás-----
Carm en Quiroz y G alla rd o ..
A lejandra Sanz V ara .............
Engenia Aparicio y Cama 

Hongo . . . . . . . .  ...............

A greda................................. 1.100 1.100 E lem en ta l... 8 6 2 26 > 5
Olivenza............................... 1.100 1.100 S u p e rio r.. . .  

íd e m . . . . . . .
8 5 18 24 10 3 »

Palm a del R í o ................. 1.100 1.100
1.100

1.100
1.100
1.100

1.10 > 
1.100 
i .  100

8 » 15 8 15 > >
Id e m . . . . . 7 5

5

25

2

31

20

11

10

2 >

Riogordo ............. 1.100
l. io o

Tdem......... 6 26 »
53
54
55

Juana de la Cruz Gayón........
A ndrea Hernández M uñoz.. .  
Rosario del Amparo Alvarez 

v R b ̂  . . . . . . . . . . . . . . .  i . .

V aldepeñas......................... íd e m ............ 6 2 8 12 9 7 > >
Blsnca ................................ 1.100 

1.100

Idem ............. 5 8 16 25 8 9 »

Fernán N ú ñ e z ................... ídem ............. 5 6 15 5 6 15 > >
56
57
58
59
60

J íV5j .......... .. ............. ..
Encarnación Qcana y L sra. 
María Josefa Tornell y Sien..
O tilia Sánchez del R ío...........
A ntonia Navales y Logroño. 
E nriqueta Sánchez I r ia r te . .

Prado del Rey..................... 1.100
1.100

íd e m . . . . . . . 4 10 25 5 1 » »
Santa B ríg ida............ .. 1 d em  ............. 3 9 6 16 11 14
M onda.................................. 1. ¡00 

1.100
1.1 no 
1.100

Id em ............ 3 6 13 21 1 7 y >
Kjea de los Caballeros.. . .  
B ailén...........................

Id e m . . . . . . . 3 4 23 30 2 18 » »
1.100 1.100 Id em ............. 3 4 22 21 1 13 > » >

EXCLlJÍDAS

Doña M aría del Rosario Orfcí Bu?ón 
M aría de losDolores M artínez 

Gómez......................................

Por no con tar tres añes de servicios en i 

Por es ta r C írrada v certificad* fuera, de

la Escuela desde la  ctial so licita.

niazo la  hoia. de servicios.
i

Escnelas elementales de niñas de Olivares¡, Medina Siáonia, Rota, San Roque, Villamariin, Benameji, Castro del Río, Villa del Río, Monasterio, Olvera, Villaralto, Villavicisss, Encinasola, Fueites de León, 
fflonternibio, Berlanga y Auxiliaría de Badajoz, dotadas con 1.100 pesetas.

1 Doña María da Gracia Blasco y  
Cerdá.................... .................. NAvamorcuende. . . . . . . . . 825

825

825 S u p e r io r . . . .  

E lem ental . .

27 4 18 27 4 18 A uxiliaría  de las Escuelas ele

2 Anselma E oísa B liñas y 
García.............................. ...... Valle de la S e re n a .. . . . . . 825 24 10 11 24 10 14

m entales de B adajoz................

Escuela elem ental de M onterru •

1.100 T>

b io . ................................................ 1.100 »
3 C atalina Rodríguez Tehorio. 

F lo r Gómez cíe los A ire s .. . ,
Portillo. ............... 825 825 S u p erio r.. . . 23

22

22
22
21

1 10 23 1 10
4

21

Idem de V illa del R í o ............. 1.100 1
4 VUUnuev& del R ío............ 825

825

8^5 Elem ental . .

Superior —  
Idem . . . .

11 4 22

22

11

7

ídem de O liv a re s .......................... 1.100 »
5 Catalina Patrocinio Gil Al 

varo ........................................  1P in to ............ ........................ 825 7 21 Idem  de San Roque ................. .. * 1.100
6 Pía Puy»l M arch ........ ............ A íg u a ire .......... .............. .... 825 825 20 22 20

17
Idem  de V illaviciosa..................
Idem de Castro del R í o ...............

1.100
rei Trinidad Bardavio D ím enich Monroyo............................... 825 825 íd e m ............. 10 17 21 10 1.100 a
8 P rudencia de B as H e ra s .. . . A laasna ....................... « . . . 825 825 Idem . . . 21 17 21 > 17 Tdem de B enam eji......................... 1.100 »
9 A ndrea G arcía Gómez............ Vtaguilla.............................. 825 825 ídem . . 20

19
10 16 20 10 16

18
Idem  tíe B e rla n g a ................... .. 1.100 y

10 A ntonia Puente y Pascua5. ..  
F austa Gila v Migue!.............

Monreal del O&mpo......... 825 825 Id em . . . . 11 18 19 11 Idem, de R ota . . . . . . . . .  . ............. 1.100 »
11
12

Utabo..........................  . 825
825

825
825

Id em ........
Id em .............
Id em .............

19
19
19

8
6
5

17
10

19
19

8
6
5

17 
10
18

ídem de Medina S id o n ia ............. 1.100 y
P ilar D.est i S am p er..............
F erm ina Mesa A lvarez .. . . . .  ;

Aüsó................................... ídem de O lvera .............................. 1.100 »
13 M a r i l lo ................................. 825 825 18 19 s> >
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A S P I R A N T E S
ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAN

SUELDO LEGAL

TÍTULO

QUE POSEE

AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

ESCUELA

PABA LA QUE SE LE PBOPONB

DOTACIÓN

Pesetas

OBSERVACIONES
(¡uo

disfrutan.

Pesetas

$80 86 le 
reconoce,

Pesetas

En la categoría 
inferior inmediata En el Magisterio

>
o i 1 !

i

o
§f

14 Baña María del Rosario Mateo Es
pinar..................................... Beas.................... . . . . . . . 825 825 SuDeríor 19 20 19 20 2

15 Juana Sánchez F ab ián .. • . . . Ahí gal . 825 ,825 19 10 19 > 10 Escuela elemental de Monesterio 1.100 *
16 Luisa Diez H ernández.... . . . Babilafuente.................... 825 825 18 11 28 18 11 28 Idem de V illam artín ............ 1.100 *
17 File mena Girón Sansor........ Candelario........................ 825 825 Id ATT) 18 11 7 18 11 7 *
18 Josefa Rojss González........... •Jerez del M arquesado.. . . 825 825 Idem ........ 18 6 » 18 6 2 > 2 2
19 Bienvenida Roca y A lm irall. G uisona............................. 825 825 Idem ........... 18 17 18 5 17 Escuela elemental de Villaralto 1.100
ftOi Filomena Casas Lunaro........ A cehuche....................... . 825 825 Idem . . . . 18 *

*7 18 * 7 Idem de Fuentes da León . . . . 1.100
fil Simona Romo Bayo................ Lazuar .......................... .. 825 825 Idem . . . . . . 18 5 18 5

AVivllA UV -A. 14vM 1VW V4W A4vvM §♦#••#

*
>

?? María Soler y Pastor............... Faura ...................... .............. 825 825 Id ATTl 18 > 2 18 2
93 María Adamoli y Bueno........ Escacena................. 825 825 Id ATU . . . . . . 17 13 17 > 13 *

>
94 Dominga Vázquez H erranz .. Cevico de la T o rre .. . . . . . 825 825 Idem . . . . 17 12 32 4 > >
95 Asunción de Carvajal y Mesa, Chíclana de Segura.. . . . . 825 825 Idem . . . . . . . 17 1 17 1 Escuela elemental de Eneinasola 1 . loo
26 Lucía Enriqueta Puebla y

Muñoz....................... . Valí de Santo D om ingo.. 825 825 Idem ..  . 16 9 19 16 9 19
27 Rosario Solís y Casamayor.. Nueva C arteya................ 825 825 Idem. . . . . . 16 6 19 16 6 19 > 2 2
28 María Domingo y G arc ía .... Valencia del Montbuey.. 825 825 Idem ........... 16 6 2 17 11 7 > 2 2
29 Agustina Llamas H acha---- Artesa de S e g re . . . .......... 825 825 Idem. . . . . . . 16 5 21 23 3 24 > 2 2
30 María Bella García Fernán-

Co ruares................. . 825 825 Idem ............ 16 3 20 16 3 20 >
31 Elisa Bolada y M as.............. Jeresa. . . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ............ 16 3 16 21 7 25 > 2 P
32 Ana Francisca Sastre y Sas

t r e ......... .............................. 825 825 ídem. . . . . . . 16 1 30 11 29 *
33 Ricarda Rodríguez Fernán

dez....................................... Cumio.. ...................... 825 825 Idem. . . . . . . 16 19 16 > 19 >
34 Concepción Soto y Chacón.. Salteras ............... 825 825 Idem ........... 16 > 2 16 > 2 2
35 María del Olvido Núñez y

Fernández............................ 825 825 Elemental... 16 2 16 2 2 2>
36 Josefa Deogracia Jurado Mar

to s ......................................... 825 825 S uperio r.... 15 11 2 15 11 2 2 >
37 María Teresa Herrera y Ló

pez. ...................................... Valldanlívas ........................ 825 825 Idem ............ 15 9 24 21 2 24 > 2
38 Luisa López Román. . . . . . . . Badal atosa.............. 825 825 Idem. . . . . . . 15 7 5 15 7 5 2 2
39 Leoncia Escudero Jim énez.. Cerezo de Río T irón.. . . . . 825 825 Idem. . . . . . . 15 6 20 15 6 20 2 2 2
40 Avelina Inza U garte ............ Eoilve............................ 825 825 Idem............. 15 5 22 15 5 22 2 2
41 Antonia Gallegos y Navarro. Morón................................. 825 825 Elem ental... 15 2 28 24 2 28 2 2 2
42 María F. Amalia Montes Ro

m ero ................................... SI Rubio.. ................. .. 825 825 Idem ............ 15 2 29 5 28 2 »
43 María de la Sierra Mellado y

Gutiérrez........................... . 825 825 Idem ............ 15 2 24 5 21 > %
44 María Josefa Natera y D íaz.. Tarifa ................................ 825 825 S u u erio r.... 15 » 2 18 1 28 » 2 2
45 María Manuela Ibáñez Mesa. Puerto de Santa M aría... 825 825 Idem ........... 15 2 2 15 » 2 2 2 2
46 Pastora Carrillo y T orres... Idem ................. . 825 825 Idem ........... 15 > 2 15 » 2 2 2 >
47 Micaela Juana García Mon

tero ...................................... Val vp.rda da Merida.......... 825 825 ídem . . . . . . 14 11 25 14 11 25 2 2
48 Concepción Serrano y Se-

rrano a#»#####*##**##***## Higuera de Arjona.......... 825 825 E lem ental.. 14 11 23 14 11 23 > 2 2
49 Encarnación Barbeito y Co

sas......................................... Benacazón. . . . . . . . . . . . . . 825 825 I dem. . . . . . . 14 11 20 21 10 6 2 >
50 María del Carmen García Es-

Villar Abordo............ . 825 825 Idem ......... • 14 10 14 10 » > 2 >
51 Justa Soriano y L a ra ............ Higuera de C&latrava---- 825 .825 S u perio r.... 13 6 13 13 6 13 > 2
52 Juana López Juárez........... A i margen . . . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem. . . . . . . 13 6 11 13 6 11 2 2
53 Alejandra Sánchez L opera.. Al zolea del Río................. 825 825 Elemental... 13 5 27 13 5 27 2 2
54 Petra Gómez Vacas......... Mont&lbán......................... 825 825 S u p erio r.... 13 5 14 13 5 14 > 2 2
55 Isidra López Palomar . . . . . . . Víllardompardo............... 825 825 Idem ............ 13 5 3 13 5 3 2 2
56 Dolores Medina Regidor........ Benaoc&z . . . . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ............ 13 4 29 13 4 29 > 2
57 Catalina Ansede González... Villares de la Reina.......... 825 825 Idem ............ 12 11 29 14 » 14 * 2 2
58 Facunda Ibarrola Alduán. . Badarán............................ 825 825 Idem ............ 12 11 19 12 11 19 2 2 2
59 Encarnación de la  Grana

C&stanón • • • • o . . . . . . . . . . . . Proaza. ......................... .. 625 825 Idem. . . . . . . 12 11 15 12 11 15 > 2 2
60 Magdalena Culebras y Her

n a n z ................. ..................... Villa del Prado.. . . . . . . . . 825 825 Idem ............. 12 9 16 12 9 16 2 2 >
61 C a r m e n  Fernández de la

Torre........ ................................ Frioúliana ................ 825 825 Idem . . . . . . . 12 6 11 12 6 11 2 2
62 María del Carmen Real y Me

lero ........................................... Vil! b lanca .............. .. 825 825 Idem ............. 12 6 2 12 6 2 > 2
63 María Z&mbrana Delgado.. . Palenciana............................ 825 825 Elem ental. . 12 6 2 12 6 2 > 2 2
64 Encarnación Hernández y

Torice.................................... M ii r ta s ............... .. 825 825 Idem . . . . . . . 12 6 12 6 2 2 2 2
65 Mar í a E nc&r nación Cor chuelo Castaño del Robledo......... 825 825 Superior 12 5 11 12 5 11 2 2 2
66 Lutgarda Dolz del Castellar. Cortes de P a llás .. . . . . . . . 825 825 Idem . . . . . . . 12 5 8 12 5 8 2 2 2
67 Enriqueta Tudela Espinosa.. San Martín. . . .  . . . .  . . 825 825 Idem . . . . . . . 12 5 2 12 5 2 2 2
68 Gracia Lucena N ogueras.. . . Batí? hules . . .  . . . . . . . . . 825 825 Idem ............. 12 4 2 12 4 2 2 2 2
69 Josefa González Vidal............. Pradoluenfiro . . .  . .  . . . 825 825 ídem ............. 12 1 » 12 1 2 2 2
70 Modesta Nogales Moya........... ígualeja ................................ 825 825 E lem ental. . 10 9 14 10 9 14 2 2 2
71 María del Carmen Rodríguez

V illam il................................... Carrizosa ............................... 825 825 Superior. . . 10 6 6 10 6 6 2 2 2
72 Isabel Prieto y G arcía.. . . . . . Ooffolludo.......... . ................. 825 825 Idem . . . . . . . 10 5 11 19 4 25 2 2 2
73 Carmen Gallardo del P ino.. . Niffüal&s.......................... ...... 825 825 Idem ............. 10 2 26 10 2 26 » 2 2
74 Joaquina Fernández Iglesias. B-¡.rríos de Salas................. 825 825 Idem ............. 10 2 19 10 2 19 2 2 2
75 Rosa Martínez Vallejo Alaja La Coronada. . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ............. 10 2 12 10 2 12 2 2 2
76 Carmen Jiménez Calderón.. . Castellar de Santiago . . . . 825 825 Idem ............. 10 1 10 10 9 28 2 2 2
77 Emeteria Margarita Subero

H ita . Cenicero................................ 825 825 Idem ......... .. • 10 1 1 10 1 X- 2 2 2
78 Dolores García Sánchez.. . . . Maireña del Aljarafe.. . . 825 825 ídem ............. 9 1 22 9 1 22 2 2
79 María del Carmen García

N eira................... ............... N i^ rán ........... .. 825 825 Idem ............ 8 10 28 8 10 28 » 2 \ 2
80 Carmen Bolinches Se r r a . . . . Bemtachel l . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem . . . . . . 8 6 24 8 6 24 > 2 >
81 Nieves Galiana y Pinés........... S&n Sebastián de los Reyes 825 825 Idem . . . . . . . 8 5 17 21 5 19 2 2 2
82 Trinidad Avila y Gómez,. . . Albondon. . . . . . . . . . . . . . . 825 825 Elemental . . 8 5 17 8 5 17 2 2 2
83 Amparo Montesinos y Fer

nández ..................................... C&rmona........... .. 82"d 825 Superior.. . . 8 > 24 8 » 24 2 2 2
84 María Africa Trianes Carrión Chillones............................... 825 825 Elem ental. . 8 2 10 8 » 10 2 2 2
85 Maximina García Luque----- Castell de Ferro .................. 825 825 S uperio r.. . . 6 11 1 6 11 1 2 2 2
86 Pilar Bonoza Melero............. .. Tij&raft’s ..................... .......... 825 825 Idem . . . . . . . 6 9 21 6 9 21 2 2 2
87 María Antonia Pérez y Godoy Puebla de Sancho Pérez.. 825 825 Idem . . . . . . . 6 6 15 6 6 15 2 2 2
88 Adelaida Osete y Ja ra ........... Lucena del Puerto ............. 825 825 Elemental . . 6 5 27 l i 11 25 2 2 2
89 Adolfina Ramírez y V iera .. . H ürm igua .................... 825 825 S uperio r... . 6 5 10 6 5 10 2 2 2
90 Elvira Bermells M artínez.. . A lefkjt* o ..............................a • 825 825 ídem ............. 6 3 24 7 1 23 2 2 2
91 María Dolores Leño Barco.. . Pasaron ............. 825 825 Idem ........... .. 6 3 21 8 2 2 2 2
92 Isabel Abadía y Alonso........... Is&ba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 :5 825 ídem ............ 6 2 27 10 10 16 2 2 2
93 Leónides Luengo Rodríguez. San Esteban del V alle ... 825 825 Idem ............ 6 2 7 6 2 7 2 2 x>
94 Valentina Salinas Hernández Sotillo.. • • • • • ................. 825 825 laexn............. 6 2 2 6 2 2 2 2
95 Tomasa García Criado ........... Ti» Al herca . . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ............. 6 1 3 6 1 3 2 2 2
96 Silvestre Sorolla Castell. . . . Puebla de Arenoso.. . . . . . 825 825 Idem . . . . . . . 6 2 6 2 2 2 2 2
97 Catalina S. Ruperta Preciados Cazada . . .  . . . . . . . . . . . . . 825 825 Elemental . . 5 10 2 10 6 23 2 2 2
98 Isidora Borreguero O rtega.. Oliva de Pl&sencia............. 825 825 Superio r... . 5 6 23 2 29 2 » „ 2
99 Librada Mingo ranee y Salas. Escañuaia ......... .. 825 825 Idem ............. 5 5 11 5 5 11 2 2 2

100 María Josefa Doblado y Puerto Don Benito....................... ... 825 825 Idem ............. 5 3 2 5 3 2 2 2 2
101 Mana Flores Ramírez............. Buialanee........................... .. 825 825 Idem ............. 5 1 2 5 1 t 2 2 2
102 Ana Alcaide y León ............... Mnntiila............... .. 825 825 Idem ............. 4 11 3 4 11 3 2 2 2
103 Amparo Alvarez Rodríguez.. Paterna......................... 825 825 Idem ............. 4 10 24 4 10 24 2 2 2
104 Isabel Muñoz d e l Pozo n

Conde ...............................  ‘ Monturnue.. .................. 825 825 Elemental . . 4 10 2 4 10 2 2 2 2
105 Rosa Chico Roblizo................. Morón..................................... 825 825 S uperior... . 4 8 25 4 8 25 2 2 2
106 María Paz Cano M arín ........... Santa B árbara ............. .. 825 825 Idem ............. 4 7 1 11 9 29 2 2 2
107 Inés Gutiérrez Morón............. Puebla del . . . . . . 825 825 Idem ............. 4 5 11 4 5 11 2 2 2
108 Ludivina Ninfa López Sáñ

chfcz.................................... Sutil . . . . . 825i 82c I 4 2 4 4 2 4 2 2 2
109 Eduvigis Marín j  González..

i o u  w-iív» . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jerez de los Caballeros • . , 825 825 Idem ••«»»•« 3l 6 2 3 6 2 2 " > 1
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TÍTULO En la categoría inferior inmediata En el Megisterio. ESCUELA
DOTACIÓN

OBSERVACIONES
p q u e  d e s e m p e ñ a n

Pesetas Pesetas
QUE POSEE >wOCfl

K®eoeo
gSO*03

>s»O«
KAO)CDOQ

g*ta PABA LA QUE SE LE PBOPONK
Pesetas

BXCLTrío A¡3
»» Doña Ramona Simón Llaudricú... Augusta Rubia Toledano.. ..  María del Carmen Herrero Fenech ............................ * *

Por no desempeñar Escuelas del mismo grado.Por estar cerrada y certificada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria. 
Por no llevar tres años en la Es ¡suela desde la cual solicita.

» Aquilina Mortero y  Felipe.. Idem.
E s e s i e l a s  d e  p á r v u l o s *

Dos Auxiliarlas de las Escuelas de Jerez de la Frontera y una de las de Córdoba, dotadas con 1.375 pesetas.
1
O

Doña Magdalena Gracia Requena..
María Lorenzo Cantarero.. . . María del Pilar Jiménez yMorales...............................María Manuela Andújar yMede)...................Daniela Sagúes García..........Luisa del Pozo y Rodríguez. María de Gracia Acal j  Acuña Dolores Rodríguez y Arrieta. Josefa Scardo de la Gama . . Antonia Liboria Rodríguez Chamorro ...........................

Cay osa de Segura............. 1.100 1.100 Superior.,,.
Idem

9 > 7 15 7 4 Auxiliar de las Escuelas de párvulos de Jerez..........................Idem de Córdoba........................[,« Rambla . . . . . . . . . . . . 1.100
1.100
1.100
1.100 1.100

1.100
1.100
1.1001.1001.100
1.100

8 10 21 13 6 11 1.375
1.375

>
3 Baza . . . . Idem ........... 7 8 20 7 8 20 Idem de Jerez.............................. 1.375
4
5
6 7

Sanlúcar de B&rrameda..Tolosa................................Doña Mencía... ................
E lem ental..  Superior.... Idem. ,,,•* •

766
898

13
252

71212
8>
5

134
2 > »»

»»»
Guadal canal..................... 1.100 Idem. . . . . . . 5 7 17 5 7 17 »

89
Vitoria............................. 1.100 1.1001.100

1.100

Idem .. . . . . . 4 7 21 22 > 26 > >
Cazorla........... .................. 1.100 Idem .. . . . . . 4 2 4 4 2 4 > >

10 Olí venza ............................ 1.100 Idem............ 3 10 28 15 5 2 »
11 María de la Sierra Reyes y Ortiz................................... Lorca ................................ 1.1001.100

1.100 Idem............ 3 9 21 8 7 7 > »
12 Josefa Montolín Torres......... Moratalla .......................... 1.100 Idem............ 3 7 2 8 7 8 » »
13 Val era Luengo Blasco.. . . . . . Ronda................................... i ion 1 .100 Idem........ „. 3 6 5 8 1 7 > >

Auxiliaría de las Escuelas de párvulos de Badajoz, idotada con 1.100 pesetas.
12 Doña María del Consuelo Barragán María Victoria Vallejo Pi- nazo.....................................

SaiTLorenzo de la Parrilla
Yepps........... ...................

825
825

825
825

jy 6
5

> 2 6
5

> 22 Idem de Badajoz ......................... 1.100
> 1 25 1 25 » • . . .

3 Emilia de Luna y Montero.. Inés de Pablo Lucas............. Carmona.......................... 825 825 > 5 1 2 5 1 2 »
4 Segovia........................... 825 825 5 > 15 5 » 15 »5 Herminia López Arenas....... Montilla............................ 825 825 > 4 11 17 4 11 17 > » »
67 Elisa Izquierdo y López........María Magdalena Muñoz j  Garrido...............................

Cabra........... . ................
Andújar...........................

825
825

825
825

Superior.... 
Elem ental..

4
3

11
11

2
25

4
3

11
11

2
25 »

»
»

8 Ana Morera Domenech......... VéJez Málaga... . . . . . . . . . 825 825 Idrm ........... 3 11 22 3 11 22 >
9 Mercedes Cano Bericat......... Don Benito • • ................... 825 825 Idem........... 3 6 2 3 6 2 ■»10 Esperanza Sánchez de Guz

m án  .................. ............................... A vil*................................ 825 8 25 Superior....
BXCLT

0*

3 2 5 3 2 5 > » »

» IDoña María de los Dolores Leño1 B a rc o ............................................... Por no dflRfimneñar Escuela de e s te  ffradi
JÍDA

1
Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el art. 44 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á fin de que los concursantes que se crean perjudicados en sus derechos puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en el término de veinte días los que residan en la Península, y de treinta los de Baleares y C&narias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G ace ta  de M adeid.
Sevilla 16 de Julio de 1907,=E1 Vicerrector, Dr. Federico Relimpio, P—524

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á yirtud de lo mandado por la Superioridad en causa so- re hurto, se cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz Corre dorv a-ias Cuco, hijo de José y de Juana, de esta naturaleza y vecindad, con residencia en la Casa de la Bolsa, casado, jornalero, de cuarenta y siete años, cuyo paradero se ignora, á ñn de que se presente ante este Juzgado dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, ara notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo; ajo apercibimiento da ser dec’arado rebelde y demás que hubiere lugar,Al propio tiempo ss ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Albacete á 13 de Junio de 1908.=Juan Quintani- lla .~ P or su mandado, Jo*é Pavía. JO—5405

ALBURQUERQUE
D Julián Martínez de la M^ta, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades civiles y  militares, y requiero á los agentes de la policía judicial, paia que procedan á la busca y captura de los semovientes reseñados en otro lugar, los cuales fueron hurtados en la noche del día 8 del actual del sitio ó millar denominado La Al bardara, de este término municipal, siendo de la propiedad referidos semovientes ue los vecinos de ésta Casildo Méndez Otero y Francisco Carrasco, y e?so de ser habidos se pongan á disp* sicíón en este Juzgado, con las seguridades convenientes, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no justifican su legítima adquisición, y por cu to  hecho instruyo el sumario señalado con el número 41 del s.ño actual.
Dado en Alburquerque á 13 de Junio de 1908,=Julián Martínez.=  De su orden, D&vid Sánchez.

Señas de ¿oh semovientes*
Tica burra negra, de siete años, talla regular, la oreja izquierda hoja de higuera y la derecha muesca por delante, con los bezos blancos y  g* lpe en el ojo derecho; yOtra burra castaña oscura, pelos largos, áe cinco años, talla regular, con una matadura por delante de la paleta y otra en los costillares. JO—5406

ALCAÑICES
D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de instrucción de este

partido.
Por h.  pre^nte r?ou\sitori*, y romo comprendidos en el i número l.° óe\ art 835 de la ley de Enjuiciamiento crian- j nal. se e?t?> V llama » ios procesados Eugenio Martin Sarda j vecino de Forreras de Arribi», sin bigote ni barba, estatura ¡

regular grueso y cara larga, de diez y siete años de edad; y Martín Ferrer»» Romero, de treinta y tres años, casado, labrador, y también vecino de Ferreras de Arriba, ausentes, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de >a presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión provisional, que les fué decretada por este Juzgado en el sumario que se les sigue con otro, señalado con el núm. 39 del año último, sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rsbeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, id fuesen habidos, á disposición de este Juzgado, en la prisión preventiva del partido.Dada en Alcañices á 8 de Junio da 1908.=Leopoldo Martínez A rnaud.=Por su mandado, el actuario, Angel Martín.JO—52*17
D. Angel Martín Casado, Escribano del Juzgado de instrucción de este partido.Hago saber que por el Sr. Juez de instrucción de esta dicho partido, D. Leopoldo Martínez Arnaud, en el sumario señalado con el núm. 25 del corriente año sobre malversación de caudales públicos, se acordó por providencia de esta fecha se cite en forma de comparecencia tiara ante este Tribunal á Antonio Pérez Martín, vecino de Carbajales de A!ba, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de recibirle declaración en referido sumario.Y para que sirva de citación en ferina al Antonio, que con currirá en el plazo de los diez días, siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 

G a o «t a  d » Ma d e i d , se expide la presente cédula en Alcañices á 8 de Junio de 1908— Angel Martín. JO—5278
D. Angel Martín Casado,¿Escribano del Juzgado de instrucción de este partido.Hago saber que por el Sr. Juez de instrucción de este dicho partido, B. Leopoldo Martínez Arnaud, en el sumario que instruye con el núm. 24 del corriente año sobre hurto de un macho mular, se acordó por providencia de esta fecha expedir la presente cédula, que se insertará en el Boletín o ficial de la provincia y G a o k t a  d b  Ma d e i d , á fin de que sirva de citación en forma áiun  tal Agustín, tendero ambulante, cuyas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, pa**a que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en el último de referidos periódicos comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de ser oído como denunciado en dicho sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio legal.Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente en Alca lices ¿ 10 de Junio de 1908.== Angel Martín. JO—4407

ALCARAZ
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este partido.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Jiménez García, de cuarenta y cinco años j ie edzd, soltero, vendedor de ñores de papel, hijo de Auto- ! lio y Orregoria, natural de Hinojosa del Duque, provincia de 1

Córdoba, sin vecindad conocida, y cuyo actual paradero seignora, para que dentro del término de diez días, á contar de su inserción en los Boletines oficiales de las provincias d8 Albacete, Ciudad Real y Córdoba y G acj» t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado á ampliar su inquisitiva en causa sobra hurto de caballerías; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuja prisión está decretada, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Alcar&z á 6 de Junio de 1908.=Félix Jiménez de la P lata.=Por su mandado, Antonio Evisa. JO—5279
ALCIRA

D. Enrique de lturriaga y Añibarro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Esteban Rodrigo Ventura, mayor de edad, casado. Alcalde que fué de Rióla, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye sobre abandono del cargo y malversación de fondos públicos; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás de la policía judicial, procedan á 1» busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido, caso de ser habido.Dada en Alcira á 9 de Junio de 1908 —Enrique de Iturria- ga.=Por su mandado, el Oficial habilitado, Emilio Pérez.J O —5408
ALHAMA

D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 del vigente Código penal, se cita, llama y emplaza ai procesado en causa «obre disparos de arma de fuego y lesiones y atentado Francisco Chica Guerrero, vecino de Ventas de Zafarraya, de treinta y siete año* de edad, de estatura regular, algo grueso, mellado de la mandíbula superior, nariz un poco torcida, traje clarfb sombrero color plomo y zapatos de color, y del que hasta ahora no constan otras circunstancias ni señas, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de Ja últim a publicación de ej?ta requisitoria en la G a c e t a  d b  MA- 
d e i d  y Boletines oficíales de esta provincia y la de Málaga* comparezca en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria, toda vez que ai ir á ser citado para ser oído no fue hallado en su domicilio, ignorándose su paradero; bajo' »Per“ cibimiento de que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades, así civiles como multares de la Nación, y ordeno á la Guardia civil y de mas a£8~“ tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura a dicho procésalo, cuya prisión está acordada, y lo remitan mi disposición, con las seguridades convenientes; pues e
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ello se halla interesada la reeta y buena administración de justicia.Dada en Alhama (Granada) á 3 de Junio de 1908.=José Jiménez Herrera.=Por mandado de S. S., Licenciado Fracis* co Calvo. JO—5409ALICANTE

D. Enrique María Ripoll Muñera, interinamente Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, bago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de tentativa de estafa contra Abelardo Oliver García, hijo de Eduardo y de Concha, de veintiséis años, soltero, pañero, natural de Granada, vecino de Sevilla, en la calle de San Blas, núm. 9, y Salvador Parales Pino, hijo de Salvador y de María, de treinta y cinco años, casado, vendedor, natural de Alcalá de los Gazules, vecino de Granada, en la Cuesta Rodabolas, núme - ro 17, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se personen en el mismo á responder de los cargos que les resultan en dicho causa seles concede el tér^ mino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d k  M ad b id ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 13 de Junio de 1908,=Enrique María Ripoll ==Por su mandado, Manuel Marín. JO—5410
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la basca y rescate de una jaca cerrada, mediana, sin hierro, colorada, con la cola negra, con sobrema- nos y el aparejo compuesto de albarión, enjalma dos ropones, una cubierta de esparto y una jáquima también de esparto, propiedad de Juan Gómez Bravo, la cual fué hurtada con dichos efectos en la mañana del día 24 de Mayo último de la cuadra que existe inmediata, pero separada, del caserío del cortijo llamado de Veneno, que labra el mismo en el partido de los Romerales Bajos, de este término municipal, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita en el acto su legítim* procedencia.Dad** en la villa de Alora á 8 de Junio de 1908.—S. Martos. Por mandado de S. 3 ., Garlos Moreno. J 'j—5411
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta viils y su partido.Por la presente requisitoria se c i ta ,  llama y emplaza p a ra  que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la m ism a  en la  G a c e t a  d e  M ad b id  y Bote- Un oficial de esta provincia, se presenten ante *ste Juzgado los procesados por delito de hurto Enrique Sánchez Rueda, hijo de Salvador y María, de veintiocho anos, casado, n&tu ral de Machara'vialla, vecino de Málaga, jornalero, y Ju&n García Reyes, hqo de Pedro y Manuela, de veinticuatro años, soltero, natural de Alora, vecino de Málaga, y jornalero, cuyo paradero se ignora, á responder de ios cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles ios demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la V8z requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducido,*, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido. •Dada en Alora á 8 de Junio de 1908.—E. M&rfco*.=El Escribano, Carlos Moreno. JO — 5412

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su par tido.Por el presente se cita y llama al perjudicado ó perjudicados en «1 sumario que en est8 Juzgado S8 instruye con el nú mero 69 del año actual sobre el encuentro dei cadáver da un desconocido, dei que se consignarán sus señas y prendas de vestir, arro ado por un tren en la madrugada del 23 de Mayo último, en el kilómetro 344 de la línea férrea de Manzanares á Córdoba, y sitio conocido por Puente de Cazalilla, en término de Espeluy, á fin de que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para recibirlas declaración é instruirles del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles y'm i- litares y agentes de la policía judicial que si saben quién fuese el desconocido de que se trata y familia á que pertenezca lo comuniquen á este dicho Juzgado.Dado en Andújar á 1.° de Junio de 1908.~Ramón Esteva. Por su mandado, el actuario, Licenciado Pedro de Luna. 

¿eñas del individuo encontrado cadáver.
Como de veinte á veinticinco años, pelo castaño bastante largo, cejas al pelo, ojos melados y regulares, nariz regular, boca ídem, cara delgada, barbilampiño, enjuto de carnes, notándose que hacía una semana próximamente que no se había afeitado.

Ropas que vesUa.
Chaqueta ó blusa de crudillo casi negro con listas negras y otras uu poco más claras, formando ambas una especie de cordoncillo; pantalón de algodón á listas, pero más en claro y mayores que las de la blusa; á la cintura, y en forma de faja, arroyado, otro pantalón de muselina azul, nuevo al parecer; camisa de franela blanca con remiendos en los sobacos; camiseta de punto, puesta del revés, muy deteriorada; pantalón blanco de lienzo y en él, y por bajo de la pretina derecha, las iniciales J. S. en encarnado; alpargatas blancas de las cerradas, coa plantas de pasta de goma, una de ellas quitada, y la otra puesta; calcetines negros con listas blancas en la boca; junto al cadáver se encontró una gorra de visera de tela, de varano, oscura y sin forro; y en los bolsi líos de la blusa dos monedas de plata de una peseta cada una, 

J  una navaja corta y despuntada, con las cachas de lata, y en ellas, y en la cuchilla, una inscripción que dice: «L‘avenir vaus le dirá de posé». JO—5413
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los autores, hoy desconocidos, del hurto de diez corambres para envase de aceite con fundas de lona y diez lías,

que fueron sustraídas de la estación de la Compañía de ferrocarriles Andaluces en la estación de Espeluy el día 18 de Abril último, como perteneciente á la expedición núm . 1.691, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos t*ue les resultan ea dicho sumario; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po licía judicial para que procedan á la busca y captura de expresados autores, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Andújar á 11 de Junio de 1908.=Ramón Etteva. El Escribano, Pedro de la Vega. JO -5282
ANTEQUERA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á la busca y rescate de cuatro cerdos de dos años, otros cuatro de un ano y dos de seis meses, seis de ellos con rabi- saco en la parte atrás de la* dos orejas y un hierro en la culata formando una cruz, y los otros cuatro sin hierro ni señal, pelo colorado y remendado, cuyos semovientes, propios de D. Luis Fernández Rodríguez, fueron robados del cortijo de la Caridad, de este término, en la noche del 3 al 4 del actual, y caso de ser habidos serán puestos á disposición d8 este Juzgado, en unión de la persona en cuyo poder se encuentren, si no acredita su legítima adquisición.Ai propio tiempo, y por término de ocho días, se cita á toda persona que pueda dar razón del paradero de dichos animales ó del de los autores del hecho para que comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.Antequera 14 de Mayo de 1908.=José Carrasco y R eyes.=  El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—5283

ARÉ V ALO
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de "instrucción de esta ciudad de Arévalo y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de la joven Margarita López Pérez, de diez y nueve años de edad, so ltera, natural de Madrid, de estatura regular, color moreno, pelo nt gro, nariz regular y un poco bizca del ojo derecho, y en caso de ser hallada se ponga en conocimiento de este Juzgado su paradero; pues así lo tengo acordado en el sumario que estoy instruyendo con motivo de haber desaparecido dicha joven de la casa en que prestaba servicios como criada en esta ciudad el día 24 de Marzo último.Dado en Arévalo á 11 de Junio de 1908.=Sebastián Are- chavala.~E i Escribano, Víctor Rodríguez. JO—5284 

BARCELONA -ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de Barcelona.En virtu i de la presente, que ss expide en méritos de la carta orden de la Sección primera de esta Audiencia provincial, dimanante de la causa criminal que pende ante la misma por tentativa de expendición de moneda falsa contra Emilio Sáez Silvestre, hijo de Mariano y Carmen, de treinta y siete años de edad, natural de Valencia, vecino de Barcelona, habiendo habitado últimamente en la calle del Este, número 12, tercero, primera, d8 estado casado y de profesión calderero mecánico, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez día«, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celular de esta capital del referido Sáez, á disposición de la mencionada Sección, que le decretó la prisión provisional con auto de 30 del finado Marzo en méritos de la cau?a al principio relacionada, números 309 y 3.111 del año 1907.Dada en Barcelona á 6 de Junio de 1908.*=YaIentín Diez de la Lastra.~El Escribano, Pablo Alegre. JO — 5287 

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre falsedad, se cita, Haina y emplaza al procesado Juan Bautista Sab&té Domenech. hijo de Francisco y  de Margarita, natural de Utldecona, casado, de cuarenta y  dos años, que ha residido en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, á contar desde el si * guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d h  M ad b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de T-usticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida* des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado Juan Bautista Sabaté Domenech, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 6 de Junio de 1908.=Gum8rsindo Buján.=El Escribano, José María Florensa. JO—5288

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez d8 primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Juan E squerra Ibán, de veintiún años, soltero, peón de albañil, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a obta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P alacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le  resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado Juan Esquerra Iban, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 9 de Junio de 1908.= Gumersindo B u j^ n=E l Fscribano, José María Florensa. JO—5289

B ARCELON A.—B ARCELONET A
D. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Francisco Póns Camas, casado, de treinta y  nueve años de edad, labrador, vecino que dijo ser de Josa, partido de Solsona, domiciliado en

Casa Aymadó, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M ad b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza púbiica y agentes de la policía judicial procedan á la busca» captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Francisco Pons Camas.Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1908.=Pedro Villar» El Escribano, Alejandro Simarro. JO — 529G
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira BeltráD, Juez de instrucción del dis-* trito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra hurto, se cita, llama y emplaza á Isabel Sancho Pelegrín* de paradero ignorado, para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M ad b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en  la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo ser» declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* y ordeno á los agentes üe Ja policía judicial, procedan á la  busca v captura de la expresada procesada, y en el caso do  ser habida la pongan á mi disposición en la prisión de mujeres.Barcelona 5 de Junio de 1908.=Ramón Mazaira.=El Escribano habilitado, J. Ignacio. JO—5292
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del d istrito del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de cari»  orden de la Audiencia provincial de esta ciudad, dimanante de sumario sobre hurto y tentativa de robo, núm. 28 de 1908* se cita y llama á los procesados Ramón Leal Matas y Antonio Cerdá y Escudé, vecinos que eran de esta ciudad, y ahora do ignorado paradero, para que dentro del término de diez días» contados desde el de la publicación de la presente en la Ga

ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juigado al objeto de responder de los cargos que les resultan en méritos de la indicada causa; baja apercibimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la  busca y captura de los referidos procesados, cuyas señas personales no constan, poniéndoles á disposición de la expresada Audiencia provincial.Dada en Barcelona á 6 de Junio de 1908 =Ram ón Mazaira. Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan Araeil.JO—5415BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de I» causa criminal sobre estufa contra Jaime Torres, que es de estatura regular, rubio, usa bigote, delgado, y viste decentemente, y tenía su domicilio en el Portal Nuevo, 11, segundo, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término do diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e ta  d e  M ad b id , comparezca ante este Ju/gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecha haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judicial procedan á Ja busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido p«H cesado Jaime Torres.Dada en Barcelona ó 10 de Junio de 1908.=Mariano Izquier- do.=E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—5293
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1» causa criminal sobre estafa, núm. 298 de 1908, contra Enrique L ’obet y Freixa, Gerente de la razón social Heredero» de Antonio Freixa, que tuvo su domicilio en esta ciudad, calle de Palau, núm. 5, primero, y cuyo actual paradero se ignore, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerzo pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca» captura j  conducción ante este Juzgado del referido procesado Enrique Llobet Freixa.Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1908.=Mariano Izquier* do.= E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—5416

| BARCELONA—ÜNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de I*  causa criminal sobro estafa, núm. 299 de 1908, contra Salvador Soler Revé, de unos veintiséis años de edad, soltero, jornalero, natural de Vila Bart, vecino de esta ciudad, y cuya  actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m ismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma d b id » comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* ruego y en sargo á las Autoridades, fuerza pública y agente» de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1908.=Ignacio Marti. El Escribano, Antonio Codorníu. JO — 5294
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de ejecutoria recaída en la causa sobre resistencia á agentes de la Autoridad, núm. 255 de 1906, contra otros y César Montal- bán y de Mazas, de veintinueve años de edad, hijo de Casimiro y Julia, soltero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin dé que dentro del té ?mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  M adbid»  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una di-
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ligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Ai propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y condus ción ante este Juzgado, del referido procesado.Dada en Barcelona ¿ 12 de Junio de 1908.—Ignacio I z 
quierdo. =E1 Escribano, Antonio Codorníu. JO —5417

BENAVENTE
Licenciado D. Avencio G uerra Hidalgo, Juez m unicipal de esta villa de Ben&vente y accidental de instrucción de la m ism a y su partido  por hallarse el propietario usando de 

licencia.Por la presente requisitoria, que se expide en v irtud  do sum ario sobre desobediencia, y de conformidad al núm. l.°  dei a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados José Gutiérrez Fuentes, de diez y nueve anos de edad, soltero, jornalero, n atural y domiciliado en Brime de Sog, y Raimundo Barrón de Paz, de tre in ta  y cinco años de edad, casado con Gabriela Simón, hijo de Juan  y de Juana, jornalero, natural y vecino de Brim e de Sog, con instrucción prim aria, a fin de que dentro del térm ino de diez días, ¿ com ar desda la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado de in stru c ción á responder de los cargos que les resu ltan  en el su m a rio de referencia; apercibiéndoles que de no comparecer s e rán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.Al p ro p io  tiempo ruego y encargo á las A u to r id a d e s ,  asi 
c iv i le s  como m ilitares, fuerza de la Guardia civil y a g e n te s  de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á d is p o 
s ic ió n  da e s te  Juzgado en la prisión preventiva de e s te  p a r 
t id o , c o n  la s  s e g u r id a d e s  debidas.Benavente 9 de Junio  de 1908.=Avencio G u e rra = P o r  *u 
mandado, Laureano Lam adrid. JO —5418

Letrado D. Avencio G uerra Hidalgo, Juez m unicipal de esta villa de Benavente y accidental de instrucción de la misma por hallarse haciendo uso de licencia el propietario.Por la presente requisitoria si cita, llam a y  emplaza á los procesados Eulogio Prieto Bermejo, alias Garabato, soltero, labrador, de veinte años de edad, y  Justo Carnero Esteban, soltero, jornalero, de tre in ta  y dos años de edad, vecinos de Colinas de Trasmonte, cu jas  demás circunstancias no constan , ignorándose su actual paradero, á fin de que en el plazo de los diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para notificar * les los autos de procesamiento y el de prisión provisional y * ree ib ir indagatoria en el sumario que se les sigue por robo de palomas; y  apercibos que de no comparecer en el plazo señalado sarán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que h a y a  lugar en derecho.
A l propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades de to das ciases y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de los indicados procesados, y caso de ser hab idos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta partido.Dada en Ben&vente á 10 de Junio de 1908.—Avencio Guerra . = P o r  su mandado, Deog rucias López. JO—5295

BORJA
D V entura Izquierdo U bierna, Juez de instrucción d é la  ciudad y partido de Borja.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Manuel R*yes Domingo, hijo de Roque y Josefa, na tu ra l de Mequinenza, en la provincia de Zoragoza, de diez y ocho años de edad, soitero, herrero, que sabe leer y escrib ir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictadlo auto de prisión provisional, para que en el térm ino de diez días, con» tados desde la publicación en la G a o jíita  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Juzgado á responder de los cargos que le re sultan en la causa que ¿ela sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i viles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan a su busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Borja á 10 de Junio de l908 .= V entura Izquierdo U b ie rna.= P or su mandado, Miguel Alvarez. JO—5296

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de Cala- t&yud y su partido.
Por la presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  y llam a á Alfonso Storfu, cuyo segundo apellido se ignora, de nacionalidad extranjera, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle y llevar á efecto el auto de procesamiento y prisión  dictado hoy en la causa que en esta Juzgado se instruya sobre estafa por viaja? en el tren  sin billete; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud icial, proeedan á l a  busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel del partido .Dada en Calatayud á 15 de Junio de 1908.=Ernesto Sánchez Taboada.=D e su orden, Pascual Durillo. JO—5419

CAMPILLOS
D . Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in s tru c ción de esta v illa y su partido .Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Manuel del Valle Monte, de catorce años, soltero, n a tu ra l de Ronda, hijo de Antonio y de Juana y vecino de dicha ciudad, con el color de las p u pilas claro, cabello rubio y de la cara blanco, cejas al pelo, nariz buena, boca regular, estatu ra regu lar, y v iste pobremente, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la  ley.
A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á ías Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Campillos á 22 de Mayo de 1908.=Alfonso Moreno. E l Escribano, Pedro Govantea. JO — 5420

i  CASTRO DEL RIO
! D. Andrés de Castro y Vázquéz, Escribano de este Juzga

do de instrucción.Por la presente cédula. y ea cum plim iento de lo acordado por ei Sr. D. Tomás M endigutía y de Morales, Juez de ins
trucc ión  de este partido, en providencia de hoy, dictada en sum ario por falsedad en documento público, cito á D. A lberto V elejo, vecino que faé de Espejo y que se dice serlo en Ja actualidad de Córdoba, ignorándose su domicilio, para que dentro del térm ino de diez días-, á con tar del siguiente al de 
la  inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; ».percibiéndole que de no comparecer le parará el pe-quicio á que h»y& lugar con arcarlo  á la ley.Castro del Río 12 de Junio de L908.=Andrés de'Castro.JO—5421CARBALLINO

D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de este 
partido .Llam a y emplaza á Jovita Gendive Sotolongo y Adolfo H er m ida y H erm ida, naturales da Pereiras de Gendive, vecinos de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al ú ltim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de 1& presente en el Boletín ofieial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á ser in dagados en sum ario que se les instruye por el delito de su s tracción de un cordero; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos de la policía judicial precedan á su busca y cap tura, poniéndolos en la cárcel de esta villa á disposicición de este Juzgado.C&rballino 6 de Junio de 1908,=M anuel MartiQez.=De o r
den de S. S., Isaac Espinosa.

Señas del proeexado Jovita Gendive.
E sta tu ra  corta, pelo y ojos castaños, sin barba, nariz y boca regulares, color bueno y sin cicatrices, de diez y nueve años de edad; viste tra je  de pana color castaño, camisa de lienzo, calza zuecos, y boina a i a cabeza.

Idem del procesado Adolfo Hermida.
E sta tu ra  tam bién corta, pelo y ojos castaños, sin barbaa color moreno, nariz y boca regulares y sin cicatrices, y es de quince años de edad; viste traja  de pana coior castaño, cam iseta de percal con rayas encarnadas, go rra  de visera, ignorando el color, y calza zapatos. JO—5299 ¡

CARLET |
D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta ! villa y su partido. !Por la presente se llam a, cita y emplaza á Juan de la  To- j rre  y Bueno, soltero, de veinticuatro años de edad, ja r  diñe- ] ro, hijo de Timotea y de Josefa, na tu ra l de Oórcoles, partido ] de Sacedón (Guadal»jara), sin vecindad, hoy en ignorado pa- j radero, el cual es de estatura regular ó bajo, bien constitu í- j do, color claro, pelo negro, cejas claras, afeitado, con poco I pelo de barba, y viste pobremente, con am ericana, chaleco y i panta ón de lana muy usado, color g ris, con rayas más oscu- ; 

ras, form ando cuadros, cam isa blanca y pañuelo de algodón, ; color café, anudado al cuello, go rra  inglesa de este color, ; calcetines negros de algodón y alpargatas blancas catalanas, para  que dentro de diez días, desde la  publicación de la p re sente en la G a c e t a  d e  M a d e i d ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario núm ero 6 del corriente año sobre h u rto  de dinero.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pro*r cedan á la busca y captura del procesado dicho, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido  y disposición de este Juzgado.Carlet 11 de Junio  de 1908.—Eduardo A lonso.=E l E scri
bano, Francisco J. Taléns. JO—5300

CASTROGERIZ
D. Dimas Camarero M arrón, Juez de instrucción de esta villa y partido  de Castrogeriz.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á Don Joaquín Conesa, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y paradero se desconocen, ex cartero de Pampliego, para que en el térm ino de diez días, á co s ta r desde el siguiente al de la  publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para constituirse en la prisión que le está acordada en causa por sustracción de un  pliego de valores declarados por valor de 75 pesetas, por no haber sido hallado citado ex cartero, para responder de los cargos que le aparecen; prevenido que de no verificarlo se le declara rá  rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, procedan con el mayor celo y actividad a la busca y cap tura de dicho in • dividuo, poniéndole á m i disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Castrogeriz á 6 de Junio  da 1908.=2Dimas Camarero. = P o r  su m andado, Licenciado Jesús García Gutiérrez.JO—5422CASTELLON DE LA PLANA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de la ciudad de Castellón y su partido.Pur la  presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Concepción Tomás Bellés, vecina del Cabañal de Y&lencia, cuyo paradero y demás c ircunstancias sa ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d k  M a d r i d ,  comparezca ante este Jm gado al objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre aprehensión de 1.300 puros y 19 paquetes de p icadura m arca Cervantes; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarada rebelde y la  parará el perjuicio á j que hubiere lug ar con arreglo  á la ley.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca de la repetida procesada Concepción Tomás Bellés, y caso de ser habida dispongan que comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar dicha declaración ó partic ipar el punto en donde se encontrare.
Dada en Castellón de la P lana á 4 de Junio de 1908. = R i-  cardo M anresa.=Por sufm&ndado, Esteban Albi.

JO—5301CIEZA
! D. José González Pérez, Abogado, Juez m unicipal Letrado | é interino  de instrucción por estar usando licencia el propie- | ta rio .
| A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de la  policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se ha seguido causa sobre robos contra otros y Alfonso González Fernández, hijo de Alfonso y de María de

la Cruz, n a tu ra l de Bullas, vecino de Murcia, calle de Isabel la Católica, de vein titrés a ñ o s  bracero y sin instrucción cuyo paradero en la actualidad se ignora, y en procidencia de este día he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D.’g .) 
ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conveoientes. á la óispogj. ción de este Juzgado, en la cárcel de este partido  oou el 
da ser después trasladado á las corceles de Murci» á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audiencia provincial.

Y par», que se persone el mismo, con el objeto inuisado Se le concede el térm ino de quince días, contados desda la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o/S- cial de la provincia de Murcia; apercibíéadole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ ley por su rebeldía.Dada en Cieza á 13 de Junio de 1908 .=José González.=pGr su mandado, Domingo García Marín. JO—5423
COLMENAR VIEJO

En v irtud  de providencia, dictada con esta fecha, por el se
ñor D. Matías Covarrubias Ariza, Juez interino  de'instrucción de esta v illa  y su partido, en la causa crim inal que se sigue en este Juzgado por m uerte  de un hom bre desconocido de unos veintiséis á veintiocho años de edad, que vestía pantalón y chaqueta, se c ita  y llam a por medio del presente edicto ¿ los parientes que dejara el finado para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan ante este Juzgado con el fin de ofrecerles el procedimiento; bajo apercibim iento si dejaren de comparecer de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Colmenar Viejo 3 de Junio de 1908.=V.° B .°=  Matías Co« 
v arru b ias .= E l Escribano, Miguel Guardiola. JO—5304

CUENCA
D. Bruno González Sar&via, Juez de instrucción  de Cuenca y su partido.
Por el presente edicto, y térm ino de diez días, se cita a Cayetano Martínez G arcía, casado, albañil, de edad de treinta  y cinco años, y vecino que ha sido de Chillarón, cuyo ac

tu a l paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar declar&siófi 8 .̂., el sum ario que instruyo por el delito de hoMicidio contra Siíverio Palacios Lucas, vecino 
de Portilla;-apétcibido. que de no com parecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cuenca á 6 de Junio de 1908.=*Bruno González S a rav ia .= P o r su mandado, G. Crespo. JO—5307
CHANTADA

D. Francisco Domínguez A ndrade, Juez de instrucción accidental de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo Enrique Castro Rodríguez, cuyas demás circunstancias á cou'lunación se expresan, para que dentro del térm ino  de diez días, 

contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de constitu irse en prisión, por hallarse así acordado en causa que contra  él se instruye sobre amenazas; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de i& po-» lic ía  jud icial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.
Dada en Chantada á 8 de Junio de 1908.=Francisco Do- m ínguez.= E i actuario , Ju lián  Beato.

Señas del procesado.
Enrique Castro Rodríguez, hijo de Francisco y Ramona, n a tu ra l de San Félix de A nna y vecino de San Pedro de Lin- cora, y en la actualidad ausente en ignorado p&radaro, de veinticinco años, casado, jornalero, de esta tu ra  regular y viste con arreglo  á los de su clase. JO—5308

DAROCA
D. Francisco Metodio A m or Racho, ejerciente de Juez de instrucción  de la  ciudad de Daroca y su partido.Por la presente requisito ria , y come com prendida en los núm eros 1.® y 3 0 del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á la procesada en libertad 

provisional y de ignorado paradero Dolores Hernández Jiménez, alias Lola, de unos veinte años de edad, soltera, de esta tu ra  regular, bien parecida, en estado bastante adelanta*- da de embarazo, va acom pañada de otro gitano joven, con el que está amancebada, llam ado Miguel G abarri Escudero, y habitaban en Zaragoza, calle de la Rosa, núm . 6, principal, v iste ella al estilo de la gente de su clase, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la  p lanta baja de la Casa Consistorial, de esta ciudad, al objeto de am pliarle su indagatoria en el sum ario que contra  dicha procesada instruyo  sobre hu rto ; previniéndola de que si no comparece, además de ser declarada rebelde, la pa* ra rá  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), á las A utoridades y dependientes de la policía jud ic ia l ruego y encargo la  busca, captura y detención de la procesada Dolores Hernández Jiménez, alias Lola, y con las seguridades convenientes sea conducida á las cárceles de este partido , á disposición de este Juzgado.Dada en Daroca á 11 de Junio de 1908.=Francisco M. Amor. De su orden, por ausencia de D. Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón. JO-—5309

DON BENITO
 ̂D. Diego Dávila Nicolau, Juez m unicipal suplente de esta ciudad, en funciones de instrucción  de la  misma y su partido por defunción del propietario  y hallarse indispuesto el S r. Juez m unicipal.Por el presente edicto hago saber que en el sumario que en este Juzgado se sigue por denuncia de D. Francisco Maran Mora y Espinar, como Procurador de D. Emilio P a r e jo  Díaz, 

por estafa de 1.500 pesetas, he acordado c ita r á D. Luis Vela» Subdelegado de la Compañía de seguros La Equitativa de los Estados Unidos del Brasil, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de  diez días, á contar d^sde la inserción de éste en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirle declaración en dicho sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley. ..Dado en Don Benito á 7 de Junio de 1 9 0 8 .=D iego Nicolau. =E1 Secretario, Feliciano Fernández. JO —5¿>li 

EGEA DE LOS CABALLEROS
En v irtu d  de lo dis meato en providencia de este día jjor 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en las díjig011®1® que se instruyen en m éritos de denuncia hecha por la v6Cm de Tauste Inocencia Ansó Castillo, viuda, de cu  aren'$a nueve años de edad, se c ita  á Angel L arraz S u p e r i z a ,  vecm 
de dicha villa de Tauste, cuyo actual paradero se ígW' >
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para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, compa
rezca en este referido Juzgado en calidad de testigo al objeto 
de declarar acerca de la exactitud ó falsedad de mencionada 
denuncia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que baya lugar.

Egea de los Caballeros 10 de Junio de 1908.= P or mi com
pañero Sr. Lapieza, Gaspar Santiuste. JO—5312

GARROVILLAS 
El Sr. D. Fernando Abarrategui Pontes, Juez de primera 

instancia de este partido, en los autos de juicio declarativo 
de m%yor cuantía que en este Juzgado pende instado por el 
P r o c u r a d o r  D. Manuel Gómez Rivero, á nombre de D. Pedro 
Antonio Sancho Boticario, vecino de Cañaveral, contra Don 
Julián Blas y Blas, D, Cayetano Blas Pizarro, D. Valentín 
Redondo Romero, D. Pablo Mfclchor Sandoval, D. Leocadio 
Vegas Fernández y los que se crean con derecho á la heren
cia de D. Vicente Boticario Blázquez, vecino que fue también 
de dicho pueblo, sobre que reconozcan al actor como dueño 
de cinco acciones que compró al D. Vicente Boticario, de las 
203 de que se componen los terrenos que fueron baldíos da 
mencionado pueblo, llamados Tijuela, Dehesilla, Carrascal 
y Campo de San Benito; entrega de los productos de aqué
llas desde el año 1896 hasta la fecha, y que las den baja, á 
nombre del D. Vicente Boticario, en los libros sociales, y alta 
á nombre del actor D. Pedro Antonio Lancho, ha dictado 
providencia con esta fecha, á escrito de la parte acfcora, te 
niendo por acusada ia rebeldía á los que se crean con dere
cho á la herencia del D. Vicente Boticario Blázquez, confi
riéndoos nuevo traslado de la demanda con emplazamiento 
para que en el término de cinco días comparezcan en los 
autos, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á los deman
dados que *.e crean con derecho á ia herencia del repetido 
D. Vicente Boticario Blázquez, vecino que faé de expresado 
pueblo de Cañaveral, con prevención de que si no compa
recieren se les declarará en rebeldía, se extiende Ja presente, 
que firmo en Garrovillas ¿ 4 de Agosto de I908.=E1 Escri
bano, Damián Blanco. X—11

MADRID—CENTRO 
En virtud de lo mandado en provincia dictada en el día de 

hoy por el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en el juicio ejecutivo que sigue en el mis
mo y mi Escribanía D. Juan Antonio Vedía y Reguera, re
presentado por el Procurador D. Lucio Alvarez, contra Don 
Dionisio Fritseh y Blint, sobre pago de 30 000 pesetas, inte
reses y costas, se saca á tercera subasta, por término de vein
te días, y sin sujeción á tipo, la finca siguiente, embargada 
al ejecuta o:

Uaa parcela de terreno, que procede del que fué huerta 
llamada del Cura, sita en el término de esta Corte, camino 
de Valdembas, titulado también de las Delicias, barrio del 
Pacífico, junto al Arroyo Abroñigal, á la izquierda de la ca
rretera de V&líecas; un hotel compuesto de piso bvjo y prin
cipal, y adosado ai mismo un taller y cuadras, y dos casas de 
piso bajo al Oeste del m'tsmo hotel, edificado todo de nueva 
planta en el ángulo Noroeste de dicha parcela, careado de 
manipostería y verja de hierro por los lados Norte y Oeste, y 
puerta dr hierro á la entrada por este último lado, por la 
nueva calle abierta llamada «te Mitján?, ocupando todo una 
superficie aproximada de 91 900 pies, d* los que comprende 
el hotel, falfer, cuadras y casas unos 4.900, y el resto se ha
lla destinado á jardín, con árboles frutales y de otras clases, 
y en él estanque, noria, cascada y estufa; cuya finca se ha 
tasado pericialmente en la cantidad de 27.000 pesetas en lo 
que respecta á todas las edificaciones, y 56 550 pesetas la par
te de terreno no.ocupada por las edificaciones, arrojando un 
va'or total de 83.550 pesetas.

Para ei acto de la subasta se ha señalado el día 5 de Sep
tiembre próximo, á las diez déla mañana, en la sala audien
cia de flsSt* Juzgado; todo lo que se anuncia al público, con la 
advertencia de que si hubiere postor que ofrezca las dos ter
cera* pames del precio que sirvió d« tipo para la segunda 
subasta, ó sea deducido ei 25 por 100 de la tasación, y que 
acepta las condiciones de aquélla, se aprobará el remate, y 
en caso contrario se cumplirá lo demás que dispone el artícu
lo 1.506 ce la ley de Enjuiciamiento- civil, y que los títulos 
de propiedad se hallan en la Escribanía,.con los cuales debe
rán conformarse los licitadores, sin derecho á exigir otros.

Mairíd 3 de Agosto de 1908.=V.° B.°-=nEl Sr. Juez, Felipe 
Torres— Ante mí, Joaquín Ferrer. X— 13

MADRID—CHAMBERÍ 
En virtud de providencia, dictada con fecha de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte en los autos seguidos sobre declaración de here
deros de Doña Angela Martínez de la Torre, se anuncia por 
medio de este edicto anunciando la muerte de dicha señora, 
ocurrida á las dos de la mañana del 25 de Septiembre de 1905 
en la ciudad de Cáceres, sin testar, y que se ha presentado 
Doña Carolina Martínez de la Torre, hermana de la finada, á 
reclamar la herencia, solicitando se la declare heredera por 
sí, y á su sobrina María del Carmen Martínez Lorite, en re
presentación de su padre D. Eduardo Martínez ds la Torre, 
y á D. Federico Galán Cortés, como cónyuge superstite de la 
causante, en la porción legal que por derecho corresponda; 
y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este dicho Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días, expresando por escrito el grado de parentes
co en que se hallen con la causante de la herencia, justifi
cándolo con los correspondientes documentas, acompañados 
del árbol genealógico; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará ei perjuicio que haya lugar.
 ̂ Madrid 27 de Junio de 1908.= V .b B.°-r=El Juez de primera 
instancia, José Martín Enríquez.=E.l Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. X—12

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada con fe
cha 30 de Julio último en autos ejecutivos que penden 
«n dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo, se saca ó pú
blica subasta por término de veinte días el derecho de hipo
teca por la cantidad de 32.500 pesetas á favor de D. Fernan
do Puig y Mauri, Marqués de Santa Ana, sobre unos terrenos 
de cinco mojadas, dos cuartas y 460 canas de cabida, sitúa- 
fias en el pueblo de Cornelia, pertenecientes al partido de San 
Feliu de Llobregat.

Ei acto de la subasta, que será simultánea en este Juzgado 
I i!?  Q\ ^  pef0r\d° d® San Felíu de Llobregat, tendrá lugar 
i dm 10 de Septiembre próximo, á las diez de la mañana, y 

m a¡JV¿0r ê * *os limadores par* tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado 
lnnS estat>!ecixniento público destinado al efecto, el 10 por 
n e Aa antedicha cantidad; que no se admitirán posturas 
opft f 0 S?*, , n ^os terceras partes de la expresada suma; 

iAí°r í los Propiedad, con los que deberán conformar- 
Atanores, sin derecho á exigir otros, estarán de mani- 

esmáVa ia Escribanía del actuario; que el remate se adjudi- 
■ por este Juzgado al que resulte mejor postor, conocido

que sea el resultado de ambas subastas, y que la consigna - 
ción del rematante quedará en poder del Juzgado como parte 
del precio del remate, devolviéndose á los demás licitadores 
las que respectivamente hayan hecho.

Madrid 1.° de Agosto de 1908.rz:V.0 B.°=Pf*dro Armente- 
ros de Orando.=Bl Escribano, Dr. Juan Infante. X—15

MADRID—UNIVERSIDAD
En el juicio ejecutivo pendiente en este Juzgado, y por mi 

testimonio, de que se hará mención, se ha dictado la senten - 
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Julio 
de 1908, el Sr. D. José Martínez Marín, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la mis
ma; habiendo visto este juicio ejecutivo, promovido por el 
Procurador D. Carlos de Santiago y Fernández, á nombre de 
D. Jo»é María Alonso y Sáenz Hermúa, mayor de edad, pro
pietario, y vecino de esta villa, que ejercita derechos pro 
pios, bajo la dirección del Letrado D. Manuel Gómez Muñoz, 
contra D. Francisco Gutiérrez de Salamanca, que tuvo su 
domicilio en la calle de Serrano, núm. 25, cuyo actual para 
dero se ignora, representado en su rebeldía por los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 20.400 pesetas de capital, impor
te de una letra de cambio protestada, gastos del protesto, 
intereses legales y costas; y .....

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y que en lo sucesivo se embarguen á D. Francisco Gutiérrez 
de Salamanca para con su valpr hacer pago á D. José María 
Alonso y Sáenz Hermúa de la suma de 20.400 pesetas de prin
cipal, importe de la letra, el interés legal de esa cantidad, á 
razón del 5 por 100. anual desde 31 da Octubre de 1907, fecha 
del protesto, más 16 pesetas de gastos del mismo y las costas 
causadas y que se causen, á cuyo pago expresamente conde
no al deudor.

Así por esta mi sentencia lo mando, pronuncio y firmo.— 
José Martínez.

 ̂Publicación.—Leída y publicada faé la precedente senten
cia por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, que la firma, durante la audien
cia pública del día de su fecha, de que yo, el Escribano, doy 
fe.==Ante mí, Esteban Unzueta

Y para que sirva de not fieación al D. Francisco Gutiérrez 
de Salamanca, como previene el art. 769, en relación con el 
283 da la ley d* Enjuiciamiento civil, expido la presente, 
que firmo en Madrid á 7 de Agosto de 1908.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, J. Díaz y Cañabate.==El Escriba
no, Esteban Unzueta. X—10

SAN ROQUE
_ En virtud de providencia dictada hoy ante .mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins 
truye b»jo el núm. 51 del año 1908 por el delito de hurto, se 
cita á Cristóbal Gómez Becerra, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial¡ comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le .pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 9 de Junio de 1908,—El Escribano Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—5365

J u r is d ic c ió n  d e  G u e rra .
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Riera Villalobos, Capitán del regimiento Infante
ría de Tenerife, núm 64, y Juez instructor del expedienta 
que de orden del Sr. Coronel del mismo se instruye al reclu 

: ta Modesto-García Bartolomé por falta dé incorporación al 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mo
desto García Bartolomé, natural de Santa Cruz tíe Tenerife, 
pr.ovincia.de Canarias, hijo de Leonardo y Manuela, soltero, 
da veintiún anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales no figuran en la filiación, para que en el preciso 

.término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria «n la G a c e t a  db Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de San Carlos, da S >nia Cruz de Tenerife, á mi dis- 
posición, para responder á Jos cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por falta de incorporación á Cuer
po; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebe i de, parándole el perjuicio que haya 
lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
férido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso al cuartel de San Carlos, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de 1908.=Ju&n Riera.
^  JG—1983

D. Juan Riera Villalobos, Capitán del regimiento Infante
ría de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expedienta 
que de orden del Sr. Coronel del mismo se instruye al reclu
ta Francisco González Marqués por falta de incorporación al 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco González Marqués, recluta, natural de Granadilla, pro
vincia de Canarias, hijo de Ramón y de Rosa, solsero, de 
veintiún años de edad, inválido, cuyas señas persona
les no figuran en su filiación, para que en el preciso tér - 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en el 
cuartel de San Carlos, de Santa Cruz de Tenerife, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex 
pedienta que se le sigue por falú de incorporación á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo ci
tado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido lo remitafi en clase 
de preso al cuartel de San Carlos, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de l908.=Juan Riera.
JG—1984

D. Andrés Castelló y Jardín, primer Teniente de Ingenie
ros, con destino en la compañía de Zapadores Miradores de 
las tropas de Ingenieros de la Comandancia de Tenerife, y 
Juez instructor del expediente seguido por falta de concen
tración del recluta Antonio Quintero Arbelo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado  ̂Antonio Quintero Arbelo, natural del Realejo Alto, 
provincia de Canarias, de oficio mampostero, de veintiún 
años de edad, y cuñas señas particulares se ignoran, hijo de 
Antonio y Cipriana, para que dentro del improrrogable tér

mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Pedro, en esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este cuartel, con las seguridades debidas, y á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Abril de 1908.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Andrés Castelló. JG—1989

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de V ig o .

El Consejo de Administración, cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 56 de los Estatutos, acordó en sesión del 4 actual con
vocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, Duque de la Victo
ria, núm. 2, á las cinco de la tarde del día 29 del corriente 
mes, para el examen del balance de situación del semestre 
pasado y aprobación de un dividendo activo de 6 pesetas por 
acción, equivalente á un 2 por 100 en el semestre, á cuenta 
de las utilidades de este ano.

Para ejercitar el derecho de asistencia se depositarán las 
acciones en la Caja del B/inco con la antelación que determi
na el art. 31.

Lo que se hace público á los efectos que previenen las ci
tadas disposiciones estatutaria.

Vigo 6 da Agosto de 1908.=El Vocal-Secretario del Con
sejo de Administración, José Curbera Fernández. X—17

Banco de España.
Bilbao.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción número 
128.414, comprensivo de seis acciones de este Banco, núme
ros 186.195 á 198, 240.134 y 296.352, importante pesetas no
minales 3.000, á favor de Doña Joaquina de Eleoro y Ürtea- 
ga, se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho extracto, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Agosto de 1908.=Por el Secretario, R. Fer
nández. X—14

B a n c o  G aip uzcoano»

Balance general en 30 de Junio de 1908.
Pesetas.

ACTIVO
Caja y Banco de España..................     2.114.570 90
Corresponsales deudores ......................  1.559 930 78
Bienes inmuebles.   ......... ............................  1.735.549 53
Mobiliario.........................................................  23.866 47
Cartera.......................................     4,804.3«9‘79
Préstamos sobre valores......................................... L026.7Í1*95
Cuentas corrientes de crédito y diversas . . .  1 4.885.694*64
Cupones y amortizaciones al cobro...............  322 274‘75
Diversas cuentas..............................................  546.993‘55
Accionistas....................................    2.000.000

19.019.98236
Valórese!) poder de correspon-

sa es, nominales.....................  3 514.204‘83
Efectos en depósito, nomina

les ......................................... 99.852.840*94
------------------  103.367.045*77

Total.................................. 122.387.028*13

PASIVO
Capital: 10.000 acciones de pesetas 500........  5.000.000
Fondo de reserva (estatutario)......................  300.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)   525.000
Cuentas corrientes................................    6.785.650*07
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . .  182.607*50
Bonos á vecicimiento fijo.....................   3.005.293 48
Corresponsales acreedores...............................   1.479.225*36
Efectos á pagar.................................................  279.218*69
Cupones, amortizaciones y dividendos á pa

gar      267.521 73
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro.  ........................................................  322.229*75
Diversas cuentas............................... , ............ 837.864*82
Beneficios (remanente).. . . . . . ____  35.370*96

19.019.982*36
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales............... 11.984.340
Idem id. en custodia, ídem*.. 87.643,500*94 
Acreedores por depósitos ne

cesarios, ídem......................  225.000
Idem de valores en poder de

corresponsales, ídem  3.514.204 83
  — 103.367.045*77

Total......................  122.387.028*13

El Contador, Andrés García.=El Director Gerente, Lucas 
García Ruiz.=V.° B.°=E1 Presidente de turno del C. de A., 
Alberto Elósegui.

Aprobado el anterior balance en la junta general de accio
nistas que ayer tuvo lugar, se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de 
sus Estatutos.

San Sebastián 6 de Agosto de 1908.=stEl Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X —16
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 8 de Agosto de 1908, 

comparada con la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S  P Ú B L IC O S  " ,
Día 7 . t Día 8 .
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GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben <?n la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve a doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes d© dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación. ]

S A N T O S  D EL D IA
'«lummi-

Santos Bomán, Secundiano, Marcéliano y Firmo, máriires.

ESPECTACULOS
NOVEDADES.—A las 4.—La trapera.—Artista en críme

nes.—Julia.—La perra chica.—La gatita b la n c a .-J u lia .— 
La perra chica.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 4.—El Santo déla  
Isidra.—El tirador de palomas.—¡Picaros Heves! y Bella Lu- 
cerito.—La fiesta del Carmen.—Dolo retes.—El tirador de 
palomas.—El santo de la Isidra.

LATINA.—A las 4.—La Marcha de Cádiz.—Toros de pun
tas.—La loca.—Apaga y vámonos.—El bateo.—La patria 
chica.—La loca.


